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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El Ministerio de Obras Pública (MOP), como entidad pública del Gobierno Central, 

tiene como misión llevar a cabo programas e implementar la política de construcción y 

mantenimiento de las obras públicas de la Nación; por tal razón desea ejecutar el 

proyecto denominado “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE 

PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. 

PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79”.  

Por lo antes indicado y en virtud de la disposición legal establecida en el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, posteriormente modificado por el decreto 155 

del 5 de agosto de 2011 y decreto 975 del 23 de agosto de 2012, se presenta ante el 

Ministerio del Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto 

“ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 

FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN 

N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA 

CINCUENTENARIO - CALLE 79”. Este proyecto forma parte del sector de la 

Industria de la Construcción de acuerdo con el artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123 

del 14 de agosto de 2009.  

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I tiene las siguientes funciones:  

1) Describir las características de la acción humana de este proyecto. 

2) Predecir, identificar e interpretar los impactos ambientales, ya sean positivos o 

negativos que puedan resultar del proyecto. 

3) Describir las medidas para evitar, corregir, compensar o controlar cualquier 

impacto que pudiera presentarse en cualquier etapa del proyecto. 
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2.1 Datos Generales del promotor, que incluya: a) Persona a Contactar, b) 

Números de teléfonos; c) correo electrónico; d) página Web; e) Nombre y 

registro del consultor. 

Tabla N°1. Datos de Contacto 

Persona a Contactar Licda. Vielka de Garzola 

Número de teléfono 507-9679 (Nivel Central) 

Correo electrónico vgarzola@mop.gob.pa 

Página web www.mop.gob.pa 

Nombre y registro del consultor Rosa Luque IRC-043-2009 / Act. 2020 

Diana Caballero DEIA-IRC-033-2021 

Fuente: Equipo de Consultores, 2023 

3.0 INTRODUCCIÓN  

El Ministerio de Obras Públicas como entidad gubernamental encargada de la 

construcción y mantenimiento de la red vial del país, ha iniciado un plan de 

recuperación a nivel nacional de la red vial, con la intención de dotar al país de vías 

seguras e infraestructuras de comunicación vial, que permitan el desarrollo económico, 

social y turístico, de la mayor cantidad de sitios poblados existentes, lo cual incluye la 

ciudad capital, ciudades principales o capitales de provincias, comarcas y sitios 

poblados más apartados de las vías principales de comunicación.  

Es por esto que El Ministerio de Obras Públicas (MOP), ente rector del transporte de 

carreteras a nivel nacional, ha considerado dentro de sus proyectos prioritarios, el 

mejoramiento de las carreteras en la provincia de Panamá, especialmente los que 

permitan el mayor aprovechamiento colectivo, así como el beneficio al desarrollo del 

país. 

El proyecto por nombre “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE 

PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. 

PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79”; obra adjudicada a 

través del Contrato N°UAL - 1 - 40 - 2022, al Consorcio Calles de Panamá, conformado 

por las empresas CONSTRUCTORA RODSA, S.A., registrada en (Mercantil) Folio 

No. 312652 (S) desde el viernes 23 de febrero de 1996 y la empresa INGENIERÍA Y 

mailto:vgarzola@mop.gob.pa
http://www.mop.gob.pa/
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REMODELACIONES CIVILES, S.A., registrada en (Mercantil) Folio No. 411129 (S) 

desde el lunes 14 de enero de 2002.  

El inicio de este proyecto será en la ruta Principal de la Vía Cincuentenario (frente al 

PH Vita) y termina aproximadamente a 475 ml al final de la Calle Amapolas, en donde 

se contempla la limpieza de línea pluvial existente de aproximadamente 170 ml, la 

limpieza de los tragantes y línea existente en la Calle Esther Neira de Calvo, como la 

limpieza y prolongación de unos 83 ml de canal. 

En el marco de las disposiciones señaladas en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto 

de 2009 “Por el cual se reglamenta el capítulo II del título IV de la Ley 41 del 1 de Julio 

de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto 

Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006 y dicha Ley es modificada por la Ley N°8 del 

25 de marzo de 2015”, Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por 

el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, modificado por el Decreto Ejecutivo 

975 del 23 de agosto de 2012; El Ministerio de Obras Públicas presenta este Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto denominado “ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES 

DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79” ante 

el Ministerio el Ambiente, como entidad rectora en esta materia; dado que el proyecto 

está dentro de la lista taxativa que se presenta en el artículo 16 del Decreto 123, como 

parte del sector de la Industria de la Construcción. 

La descripción del proyecto a realizarse y del entorno donde éste se llevará a cabo 

fueron analizados por el equipo consultor y personal de apoyo de forma sistemática, 

con el objetivo de identificar, evaluar y determinar los potenciales impactos, positivos 

y/o negativos que puede ocasionar el proyecto durante la fase construcción del Proyecto 

(rehabilitación del Punto Crítico Vía Cincuentenario con calle 79). Toda la información 

recabada es requerida para establecer un proceso equilibrado con enfoque de 

sostenibilidad (ambiental, social y económica) que permita la toma de decisiones para 

proteger, mejorar y conservar la calidad ambiental del entorno y la calidad de vida.  
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En este estudio, se presenta en un orden lógico de análisis, una breve descripción del 

proyecto, de los componentes ambientales, los impactos y las medidas de prevención, 

mitigación y compensación ambiental; así como los costos de la gestión ambiental y un 

plan de monitoreo, que permitirá el verificar la eficiencia de las medidas, medir el 

desempeño y el cumplimiento de las normas ambientales vigentes en el país. Se destaca, 

que dentro de la descripción socioeconómica, para la participación ciudadana, se 

realizaron encuestas y entrevistas a las personas en el área colindante y de influencia 

del proyecto, para obtener la opinión de estos sobre el futuro desarrollo del proyecto. 

Por lo que, se establece que el objetivo de este estudio es presentar la información 

requerida por el Ministerio de Ambiente para la evaluación de este y determinar la 

viabilidad ambiental del proyecto. Cabe destacar, el referido Estudio de Impacto 

Ambiental, fue clasificado como Categoría I debido a que el proyecto no generará 

impactos ambientales negativos significativos y tampoco conlleva riesgos ambientales. 

3.1 Alcance, Objetivos y Metodología del Estudio de Impacto Ambiental 

Alcance 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental se suscribe a los Términos de Referencia 

establecidos por el Ministerio de Ambiente en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de 

agosto de 2009 en el Capítulo III, Artículo 27. 

Objetivos 

Como objetivo se tiene la presentación para la evaluación ambiental del proyecto 

denominado “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 

FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN 

N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA 

CINCUENTENARIO - CALLE 79” en sus diferentes etapas, con la finalidad de 

determinar viabilidad ambiental y las medidas a adoptar, siguiendo los procedimientos 

establecidos por el Ministerio de Ambiente y la obtención de la aprobación ambiental 

del proyecto para el inicio de la ejecución de éste. 

La metodología aplicada para el análisis ambiental: 

Para el desarrollo del estudio se llevaron a cabo una serie de actividades sistemáticas, 

de forma tal de obtener la información del proyecto, del entorno ambiental y la 
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percepción de la comunidad en el área de influencia. Dentro de estas actividades 

tenemos:  

o Reunión de coordinación con el Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

o Inspección de campo  

o Revisión documental  

o Consultas bibliográficas  

o Aplicación de encuestas  

o Elaboración de informe técnico. 

o Tabulación de información. 

Una vez recopilada toda la información, se procederá a identificar los impactos 

ambientales que se pueden dar por la ejecución del Proyecto. Ante estos impactos se 

procederá a establecer para cada uno de ellos, medidas para su prevención, control, 

mitigación y seguimiento, todo lo cual estará contenido en el Plan de Manejo Ambiental 

desglosado en los siguientes componentes:  

o Ente responsable de la ejecución de las medidas de mitigación  

o Monitoreo y cronograma de ejecución  

o Costos de la gestión ambiental.  

Además, se utilizaron diversas herramientas durante el desarrollo del estudio, entre 

éstos: cintas de medición, GPS, programas de computadora (Auto Cad, Word, JPEG, 

Excel, etc.), cámaras fotográficas digitales, mapas, computadores, entre otros. 

Este estudio de impacto ambiental, hasta su presentación ante el Ministerio de 

Ambiente, se elaboró en seis (6) semanas.  

3.2 Categorización: Justificar la categoría en función de los criterios de protección 

ambiental.  

Tomando en considerando el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009 

(Reglamento del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental), Titulo III (De Los 

Estudios De Impacto Ambiental), Capítulo I (De los Criterios de Protección Ambiental 

para Determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental), Articulo No.23, se 
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analizó con los promotores, el proyecto aplicando los Criterios preestablecidos, a fin de 

determinar la Categoría del Estudio a realizar. 

Tabla N°2. Criterios para determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 

Criterios 
Afectado 

Si No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y 

fauna y sobre el ambiente en general.  

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de residuos 

industriales, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y concentración, 

particularmente en el caso de materiales inflamables, tóxicos, corrosivos y radioactivos a ser 

utilizados en las diferentes etapas de la acción propuesta. 

 ✓  

b. La generación de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos permisibles establecidos 

en las normas de calidad ambiental. 

 ✓  

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones.  ✓  

d. La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características constituyen un peligro sanitario a la población. 

 ✓  

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o partículas generadas 

en las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

 ✓  

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios  ✓  

Análisis Criterio 1: No habrá generación o traslado de residuos industriales, ni proceso de materiales 

reciclados, No se presentará la generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos permisibles.  

La generación de ruido será temporal, mientras dure la ejecución del proyecto, se aplicarán medidas que 

mantengan al margen los niveles de presión sonora o ruidos y así evitar las frecuencias que superen los 

niveles permitidos.  

Se generarán desechos sólidos orgánicos e inorgánicos, como restos de cajas, plástico, cortes de metal, bolsas 

vacías de cemento, restos de envases de comidas y bebidas que consuman los trabajadores, entre otros. Estos 

desechos serán recolectados y dispuestos en el vertedero correspondiente por la autoridad competente. Se 

generarán desechos líquidos producto de las necesidades básicas de los trabajadores, por lo que se 

implementarán medidas adecuadas para el manejo de las mismas. No se requiere de la utilización de 

sustancia o elemento químico alguno, tóxico o agresivo para el ambiente con excepción de pinturas y/o 

aceites, que en circunstancias especiales requieran ser cambiados a los equipos o maquinaria que sea 

utilizada.  
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La generación de emisiones fugitivas de gases y/o partículas será de manera temporal, mientras sea realizado 

la construcción del proyecto, ya que por el tránsito de camiones estos factores pueden verse afectados, por 

lo que se tomarán las medidas adecuadas para reducir las afectaciones que puedan resultar de estas emisiones. 

La empresa utilizará personal idóneo y diestro en actividades de construcción, y no se presentará una 

proliferación de patógenos debido al buen manejo de desechos sólidos y aguas residuales.  

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre 

la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o patrimonial.  

a. La alteración del estado de conservación de suelos  ✓  

b. La alteración de suelos frágiles  ✓  

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo plazo.  ✓  

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción propuesta.  ✓  

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como desertificación, generación o 

avances de dunas o acidificación. 

 ✓  

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.  ✓  

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos 

deficientes o en peligro de extinción. 

 ✓  

h. La alteración del estado de la conservación de especies de flora y fauna.  ✓  

i. La introducción de especies flora y fauna exótica que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 

 ✓  

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

 ✓  

k. La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica. 

 ✓  

l. La inducción a la tala de bosques nativos.  ✓  

m. El reemplazo de especies endémicas.  ✓  

n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional. 

 ✓  

o. La promoción de explotación de la belleza escénica declarada.  ✓  

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  ✓  

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.  ✓  

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua.  ✓  

s. La modificación de los usos actuales del agua.  ✓  

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre caudales ecológicos.  ✓  

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.  ✓  

v. La alteración de la calidad del agua superficial, continental o marítima y subterránea.  ✓  
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Análisis Criterio 2: No hay suelos con características especiales para su conservación que puedan ser 

afectados con la ejecución del proyecto. 

No se presentará deterioro del suelo por causas tales como erosión, desertificación, generación o avances de 

dunas o acidificación. Es importante aclarar, que se afectará el área estrictamente requerida para la ejecución 

de la obra. Considerando que el área donde se desarrollará el proyecto es considerada intervenida, no se dará 

la alteración de los parámetros físicos, químicos o biológicos del agua, ni la modificación del uso del agua, 

ni alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre caudales ecológicos, ni alteración de cursos 

o cuerpos de aguas subterráneas, ni la alteración de la calidad de agua superficial, continental o marítima y 

subterránea. Es preciso indicar que dentro del área donde se realizaran los trabajos de construcción de canal 

pluvial y limpieza de canal pluvial existente (Final Calles Las Amapolas) se encontraron regeneración de 

manglares e influencia de marismas (ver capítulo 7). Es preciso indicar, que solo se realizará la tala/poda de 

las especies estrictamente requeridas. 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre 

los atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o 

turístico de una zona.  

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas. 

 ✓  

b. La generación de nuevas áreas protegidas.  ✓  

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.  ✓  

e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado. 

 ✓  

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico declarado.  ✓  

g. La modificación en la composición del paisaje.  ✓  

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o turísticas.  ✓  

Análisis Criterio 3: En cuanto a la alteración significativa de atributos de un área protegida o de valor 

paisajístico o estético, el equipo de consultores ambientales y el promotor del proyecto han establecido que 

este criterio no aplica, puesto que los elementos constitutivos del paisaje y la belleza escénica del lugar y 

demás atributos constituyen una ventaja comparativa y competitiva para el proyecto. Las actividades del 

proyecto se realizarán en área urbana y no aplican para los demás acápites de este criterio, es una zona 

altamente intervenida; por lo tanto, esta circunstancia constructiva no disminuirá el valor del paisaje en el 

lugar. 

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres 

de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos.  
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a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área de influencia del 

proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o permanentemente. 

 ✓  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.  ✓  

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales con base ambiental 

del grupo comunidad humana local. 

 ✓  

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base para alguna actividad 

económica o de subsistencia de comunidades humanas aledañas. 

 ✓  

e. La generación de procesos de rupturas de redes o alianzas sociales.  ✓  

f. Los cambios en la estructura demográfica local.  ✓  

g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor cultural.  ✓  

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades humanas.  ✓  

Análisis Criterio 4: En cuanto al reasentamiento de poblaciones humanas y alteraciones significativas sobre 

los sistemas de vida y costumbres (cultura) de grupos humanos. La naturaleza de este proyecto no requiere 

de esta circunstancia, por lo tanto, este criterio simplemente, No Aplica. 

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios 

declarados con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los 

monumentos.  

a. La afectación, modificación y deterioro de algún monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento arqueológico, zona típica, así declarado. 

 ✓  

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o arqueológico declarados. 

 ✓  

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera de sus formas.  ✓  

Análisis Criterio 5: En relación con los impactos generados y que puedan incidir monumentos arqueológico, 

histórico, arquitectónico, público o análogos, podemos argumentar que las actividades del proyecto no 

afectarán recursos arqueológicos o históricos. Este criterio No Aplica, ya que no se promueve la afectación, 

modificación o deterioro de monumentos de este tipo 

Fuente: Equipo de consultores. 

Cabe destacar que el proyecto a desarrollar se encuentra dentro de la lista taxativa del 

artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123; por lo tanto, de acuerdo con el análisis de los 

consultores, una vez evaluados los criterios de protección ambiental y estos no verse 

afectados significativamente por las actividades a desarrollarse en el Proyecto, se señala 

que el Estudio de Impacto Ambiental cumple con los requisitos establecidos para un 

Categoría I; al generar impactos ambientales negativos no significativos en sus etapas 

de construcción y operación y estos no conllevar riesgos ambientales significativos; los 

cuales pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas o fácilmente 

aplicables, conforme a la normativa ambiental vigente. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL  

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y 

certificado de la propiedad, contrato, y otros.  

El promotor del proyecto es el Estado, el cual, a través del Ministerio de Obras Públicas 

como entidad encargada de la red vial del país, solicitó la ejecución de los trabajos 

requeridos para la rehabilitación del Punto Crítico señalados en el referido proyecto. 

El Ministerio de Obras Públicas tiene como funciones dentro del engranaje 

gubernamental, la responsabilidad de desarrollar y aplicar la política de construcción y 

mantenimiento de obras públicas y la de ejecutar e implementar políticas de 

construcción y mantenimiento de las carreteras y las vías urbanas del país, además de 

reparar y construir puentes. Entre otras funciones específicas están la de administrar, 

coordinar y supervisar las elaboraciones de políticas, planes, programas y presupuestos 

encaminados a la construcción y mantenimiento de obras públicas, desarrollar y 

establecer, coordinar y ejecutar el sistema de contribución de mejoras por valorización 

del Estado. 

El Ministerio de Obras Públicas fue creado bajo la Ley 35 del 30 de junio de 1978, la 

cual le permite la reorganización que actualmente ostenta. Esta institución es dirigida 

actualmente por el siguiente personal: 

• Promotor: Ministerio de Obras Públicas (MOP) 

• Ministro del MOP: Rafael Sabonge 

• Secretario General: Ibrain Valderrma 

• Dirección: Panamá, Paseo Andrews, Albrook Edificios 810 – 811 

• Teléfono (central telefónica): 507-9400 

• Recepción: 507-9481 

• Correo: ivalderrama@mop.gob.pa 

El proyecto el cual lleva el nombre de “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE 

PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. 

PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79”, con numero de 

licitación Nº 2022-0-09-0-08-LV-008113, fue adjudicada a través del Contrato N°UAL 

- 1 – 40 - 2022, al Consorcio Calles de Panamá, conformado por las empresas 
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CONSTRUCTORA RODSA, S.A., registrada en (Mercantil) Folio No. 312652 (S) 

desde el viernes 23 de febrero de 1996 y la empresa INGENIERÍA Y 

REMODELACIONES CIVILES, S.A., registrada en (Mercantil) Folio No. 411129 (S) 

desde el lunes 14 de enero de 2002. 

Ver Anexo 1. Documentos legales. 

4.2 Paz y Salvo emitido por la ANAM y copia del recibo de pago por los trámites 

de la evaluación. 

El Promotor del proyecto se encuentra Paz y Salvo con el Ministerio de Ambiente, 

como lo indica el documento emitido por el Departamento de Finanzas. Adicional, el 

recibo de pago por los trámites de la evaluación se presenta al momento de la entrega 

del Estudio de Impacto Ambiental a la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Ver Anexo 1. Documentos legales. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

El Proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 

FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN 

N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA 

CINCUENTENARIO - CALLE 79”, contempla la realización de las siguientes 

actividades descritas a continuación: 

El inicio de este proyecto será en la ruta Principal de la Vía Cincuentenario (frente al 

PH Vita) y termina aproximadamente a 475 ml al final de la Calle Amapolas, en donde 

se contempla la limpieza de línea pluvial existente de aproximadamente 170 ml, la 

limpieza de los tragantes y línea existente en la Calle Esther Neira de Calvo, como la 

limpieza y prolongación de unos 83 ml de canal. Dentro de las actividades a desarrollar 

para la rehabilitación del punto crítico están: Limpieza y desrraigue, Remoción total de 

árboles, Limpieza de cámaras pluviales existentes, Excavación no clasificada (corte y 

relleno), Excavación en general para cajón (desechable, etc.), Hormigón reforzado ara 

cajones, Geotextil para separación, Pedraplén de piedra, colocado por cabria, Limpieza 

de alcantarilla de cajón existente, Limpieza de tubos de 0.30 a 0.90m., limpieza de 

tragantes tipo P2, Diseño y Construcción de canal pluvial con una longitud de 83 ml 

aproximadamente. Ver Anexo 2. Planos del Proyecto  

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación  

En este apartado se indican los elementos en los que se fundamenta el proyecto. Los 

objetivos que se pretenden alcanzar son: 

Objetivos Generales del proyecto, obra o actividad 

✓ Mejorar los drenajes pluviales que se ubican en el Punto Crítico a fin de evitar 

inundaciones en la calle y afectación por aguas residuales.  

Justificación del Proyecto 

El proyecto tiene su origen en la necesidad de brindar drenajes/ canales limpios para 

evitar inundaciones y contaminación de recurso hídrico. Adicional, de direccionar las 

aguas pluviales correctamente para la mejora del sistema en esta área. 
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5.2 Ubicación Geográfica (incluyendo mapa de escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto):  

El proyecto se encuentra ubicado en el corregimiento de San Franciscio, distrito y 

provincia de Panamá. Ver Anexo 3. Mapa de Ubicación Geográfica 1:50,000.  

Las coordenadas UTM correspondientes al proyecto, fueron referenciadas mediante la 

WGS 84 (World Geodetic System 84 o Sistema Geodésico Mundial 1984), las mismas 

se muestran a continuación: 

Tabla N°3. Coordenadas del Proyecto (Datum WGS 84) 

Punto Este Norte 

1 665405 994935 

2  665411 994890 

3  665393 994837 

4  665368 994820 

5 665275 994805 

6 665147.3 994779.96 

7 665275 994805 

8 665147.3 994779.96 

9 665000 994761 

Fuente: Promotor del proyecto 
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Imagen N°1. Mapa de Ubicación Regional del Proyecto en escala 1:50,000 

Ver Anexo 3, para más detalles  
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5.3 Legislación y normas técnicas ambientales e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad:  

El proyecto de “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 

FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN 

N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA 

CINCUENTENARIO - CALLE 79”, deberá cumplir con las normas y 

reglamentaciones legales ambientales vigentes en la República de Panamá. Entre las 

mismas podemos mencionar las siguientes:  

• Constitución Política de la República de Panamá de 1972, que en el Capítulo 

Séptimo del Título III en los artículos 114 al 117 nos habla del régimen 

ecológico. 

• Ley No. 35 (30/junio/1978), por el cual se reorganiza el Ministerio de Obras 

Públicas. 

• Ley N°41 del 1 de Julio de 1998, Ley General Del Ambiente. Por la cual se 

dicta la y se crea la AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE, la cual 

genera las pautas para la política ambiental de Panamá y establece que la 

administración del Ambiente es una obligación del Estado, por lo tanto, la 

presente Ley establece los principios y normas básicas para la protección, 

conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los 

recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los 

objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano 

sostenible en el país. 

• La Ley 30 exige que todas las propuestas de proyectos y/o actividades humanas 

que deterioren o afecten los recursos naturales y el ambiente físico, biológico y 

socioeconómico deben realizar y presentar un Estudio de Impacto Ambiental 

(EIA), ante la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), que es la autoridad 

facultada legalmente para regular e implementar los requisitos que deben 

cumplir las evaluaciones ambientales. 
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• Ley N°8 de 25 de marzo de 2015. Que crea al Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recurso Acuáticos de Panamá y dista otras 

disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo N°123 del 14 de agosto de 2009, en el cual se introducen los 

procesos de Evaluación del estudio de Impacto Ambiental. 

• Decreto Ejecutivo N°155 de 5 de agosto de 2011 que Modifica el Decreto 

Ejecutivo N°123 del 14 de agosto de 2009. 

• Resolución N° AG- 0292-01 del 10 de septiembre de 2001. “Manual Operativo 

de Evaluación Estudios de Impacto Ambiental”. 

• Ley N°1 del 3 de febrero de 1994, Ley Forestal, Artículo 23 y 24 sobre 

protección de bosques de galería, en áreas adyacentes a lagos, lagunas y ríos. 

• Resolución NºAG-0168-2007 (De lunes 2 de abril de 2007). Que reglamenta la 

cubicación de madera y fija el margen de tolerancia para los volúmenes de tala 

que se autoricen mediante permisos, concesiones, u otras autorizaciones de 

aprovechamiento forestal. 

• Resolución N°AG-0107-2005 del 17 de febrero de 2005. Que faculta a los jefes 

de agencias de la autoridad nacional del ambiente (ANAM) para que, en 

coordinación con los administradores regionales de esta, autoricen la tala/poda 

de árboles/arbustos por razones distintas a los denominados permisos de 

subsistencia y domésticos, y concedan la guía gratuita diseñada y efectúen los 

registros y se dictan otras disposiciones. 

• Resolución JD-08-94 de 25 de marzo de 1994, “Por medio de la cual se dictan 

Medidas para el Uso y Protección del Manglar”. (G.O. 22,540 de 20 de mayo 

de 1994) 

• Resolución ADM-035-87 de 30 de septiembre de 1987. “Por medio de la cual 

se reglamenta el Uso del Manglar”. (G.O. 20,907 de 15 de octubre de 1987) El 

Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables en uso. 

• Ley 24 de 7 de junio de 1995, por la cual se establece la legislación de vida 

silvestre en el República de Panamá. 

• Decreto Ejecutivo N°23 de 1967, Protección de la Vida Silvestre.  
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• Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002. Que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales 

o de habitación, así como en ambientes laborales. 

• Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004. Por el cual se determina los 

niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

• Resolución de la Junta Directiva de la ANAM N°0333-2000, del 23 de 

noviembre de 2000, y por la indemnización ecológica por tala rasa, eliminación 

de sotobosques y formación gramíneas que se susciten en la ejecución de las 

obras, de acuerdo con la Resolución N°AG-0235-2003. 

• Ley Nº14 de 18 de mayo de 2007 “Delitos Contra el Ambiente y el 

Ordenamiento Territorial. 

• Ley 5 de 28 de enero de 2005, que adiciona un título, denominado Delitos contra 

el Ambiente, al Libro II del Código Penal. 

• Especificaciones ambientales elaboradas por el MOP, del Manual de 

Especificaciones Ambientales, Edición de agosto de 2002. 

• Compendio de Leyes y Decretos para la Protección del Medio Ambiente y Otras 

Disposiciones Aplicables, Edición de agosto de 2002. 

• Ley N°66 de 1946. Código Sanitario. 

• Decreto de Gabinete N°68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social 

(CSS), para los servidores públicos y privados. 

• Acuerdo N°1 y N°2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de 

riesgo y el Programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social 

(CSS). 

• Resolución Nº41,039-2009 – J.D – de 26 de enero de 2009 – Reglamento 

General de Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e Higiene del 

Trabajo 

• Decreto 150 de 1971 Ruidos Molestos. 

• Código del Trabajo Artículos 128 y 282. 
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• Decreto 252 de 1971 Legislación Laboral Reglamento de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo. 

• Resolución N°155 del 7 de junio de 1999 por la cual se modifica la Resolución 

248.  

• Resolución N°505 del 6 de octubre de 1999, MICI Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y Seguridad Industrial en Ambientes de 

Trabajo en donde se generen Vibraciones. 

• Resolución N°506 del 6 de octubre de 1999, MICI Reglamento Técnico N° 

DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y Seguridad industrial en Ambientes de 

Trabajo en donde se generen Ruidos. 

• Resolución N°124 del 20 de marzo del 2001. Reglamento Técnico DGNTI- 

COPANIT 43-2001 Higiene y Seguridad Industrial, para el Control de la 

Contaminación Atmosféricas en Ambientes de Trabajo Producida por 

Sustancias Químicas.  

• Resolución N° CDZ- 003/99 del 11 de febrero de 1999. Consejo de directores 

de Zona de los Cuerpos de Bomberos de la República de Panamá; Manual 

Técnico de seguridad para las Instalaciones, almacenamiento, Manejo, 

Distribución y Transporte de Productos Derivados del Petróleo. 

• Reglamento de las Oficinas de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá, 

Capítulo VI Inflamables. 

• Decreto N° 160 del 7 de junio de 1993. Reglamento de Tránsito Vehicular de la 

República de Panamá. Artículo 9: Todos los vehículos deben estar equipados 

con filtros para los ruidos del motor y silenciador en el tubo de escape. 

Prohibiciones Artículo 13 J: La circulación de los vehículos que emitan gases, 

ruido o derrame de combustible o sustancias toxicas que afecten el ambiente. 

• Resolución N° CDZ-37/2000 del 23 de noviembre del 2000. Consejo de Zonas 

de los Cuerpos de Bomberos de Panamá. Adopción de disposiciones del 

Capítulo V. Explosivos del Reglamento de las Oficinas de Seguridad. 

• Decreto Ejecutivo Nº2 de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 
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• Especificaciones Ambientales elaboradas por el MOP, del Manuel de 

Especificaciones Ambientales, Edición de agosto de 2002. 

• Compendio de Leyes y Decretos para la Protección del Medio Ambiente y Otras 

Disposiciones Aplicables, editado por el Ministerio de Obras Públicas. 

• Manual de Procedimientos para Tramitar Permisos y Normas para la 

Ejecución de Trabajos en las Servidumbres Públicas de la República de 

Panamá. Dirección de Operaciones ATTT, 2002. 

• Decreto Ejecutivo N°160 del 7/6/93, movilización de vehículos y 

maquinarias de alto riesgo de acuerdo con disposición de la ley N° 10 del 

24 de enero de1989. 

• Decreto N°255 del 18 de diciembre de 1998, sobre el mantenimiento de 

equipo pesado. 

• Decreto de Gabinete No. 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación 

laboral, por la cual se reglamenta los aspectos de seguridad industrial.  

• Ley 14 del 5 de mayo de 1982, por la cual se dictan medidas sobre custodia, 

conservación y administración de los bienes patrimoniales de la Nación.  

• Ley No. 58 de agosto de 2003, modificada parcialmente la Ley 14 del 5 de 

mayo de 1982, que regulan el Patrimonio Histórico de la Nación. 

• Normas, Manuales y Publicaciones mencionadas en el Pliego de Cargos y 

Condiciones especiales. 

• Manual de Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y 

Rehabilitación de Carreteras y Puentes (edición 2002), del Ministerio de 

Obras Públicas.  

• Manual de Especificaciones Técnicas Ambientales, Edición agosto de 2002. 

• Manual de Control del Tránsito durante la ejecución de trabajos de 

construcción y mantenimiento en calles y carreteras, del M.O.P- I edición – 

septiembre 2009. 

• Manual de Normas de ejecución Mantenimiento Rutinario y Periódico por 

Estándar del M.O.P- edición 2007. 
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• Manual de Procedimientos para Tramitar Permisos y Normas para la 

Ejecución de Trabajos en las Servidumbres Públicas de la República de 

Panamá. Dirección de Operaciones ATTT, 2002. 

• Normas para aguas residuales fundamentadas en la resolución de la 

Dirección General de Normas y Tecnología Industrial (DGNTI) del 

Ministerio de Comercio e Industrias No.49 del 2 de febrero del 2000, 

No.350,351 y 352 del 26/772000. 

• El Decreto Ley No.35 del 22 de septiembre de 1966, sobre Uso de las Aguas, 

en el artículo 15, indica que, el derecho de uso sobre las aguas implica 

también la posibilidad de descargar aguas usadas o servidas en los cursos 

naturales. 

• Resolución N° AG- 0292-01 del 10 de septiembre de 2001. Manual 

Operativo de Evaluación Estudios de Impacto Ambiental. 

• Decreto Ley N° 35 del 22 de septiembre de 1966. Ley de Aguas, 

Concesiones y permisos de Agua. 

• Ley N° 1 del 3 de febrero de 1994, Ley Forestal, Artículo 23 y 24 sobre 

protección de bosques de galería, en áreas adyacentes a lagos, lagunas y ríos.  

• Decreto Ejecutivo 23 de1967, Protección de la Vida Silvestre.  

• Ley N° 44 del 8 de agosto de 2002, que establece el Régimen Administrativo 

Especial para el Manejo y Conservación de cuencas Hidrográficas en la 

República de Panamá. 

• Reglamentos, ordenanzas municipales y disposiciones u órdenes relativas a 

las obras que se ejecutan, emitidas por la autoridad competente en el 

ejercicio de sus cometidos específicos. 

D- Equiparación de oportunidades  

El promotor y el contratista deberán estar claros que quien rige las normativas 

ambientales en el país es el Ministerio de Ambiente, por lo que reconoce que el 

promotor cumplirá con la entrega del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

correspondiente al proyecto que desarrollará y que hará cumplir al contratista y 

subcontratistas responsable por la ejecución de los trabajos de construcción, la 
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implementación del Plan de Manejo Ambiental (en todas sus partes) del presente 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), desarrollado para mitigar, compensar y prevenir 

los impactos negativos no significativos al medio ambiente. 

5.4. Descripción de las fases del proyecto obra o actividad 

Se llevará el proyecto en distintas fases, las cuales son comunes para la rehabilitación 

del punto crítico. Las fases que se desarrollarán para la ejecución del proyecto 

denominado “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 

FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN 

N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA 

CINCUENTENARIO - CALLE 79”, son: Planificación, construcción, operación y 

abandono. 

Las fases que constituyen el desarrollo del proyecto son las siguientes: 

5.4.1. Fase de Planificación:  

El Promotor incluye en su presupuesto la ejecución para el desarrollo del proyecto 

“ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 

FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN 

N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA 

CINCUENTENARIO - CALLE 79”, viendo la necesidad que existe en la población. Una 

vez desarrollado a lo interno de la Institución se somete a Licitación Pública por el mejor 

valor No. 2022-0-09-0-08-LV-008113; adjudicándose al Consorcio Calles de Panamá, 

conformado por las empresas CONSTRUCTORA RODSA, S.A., registrada en (Mercantil) 

Folio No. 312652 (S) desde el viernes 23 de febrero de 1996 y la empresa INGENIERÍA 

Y REMODELACIONES CIVILES, S.A., registrada en (Mercantil) Folio No. 411129 (S) 

desde el lunes 14 de enero de 2002. Adquiriendo dicho Consorcio los compromisos que 

incluye toda la investigación preliminar que conlleva a la realización del diseño, el 

desarrollo y la aprobación de los planos del proyecto. Es en esta etapa que debe realizarse 

el Estudio de Impacto Ambiental. Dentro de esta fase entran en consideración las 

reglamentaciones y normas que el proyecto debe cumplir, así como el plan de trabajo y el 

cronograma de las actividades de la obra a realizarse. 
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o Identificación de la zona de ubicación.  

o Estudio de factibilidad económica.  

o Análisis de los aspectos involucrados con la construcción de las estructuras.  

o Identificación de las actividades que se llevarán a cabo en la construcción. 

o Elaboración del Estudio Impacto Ambiental.  

o Aprobación de Anteproyecto  

o Permisos y autorizaciones respectivas. 

5.4.2. Fase de Construcción/Ejecución: 

Una vez culminada la fase de planificación de la obra, se procederá con la fase de 

construcción/ejecución del proyecto. Esta fase consistirá en 2 etapas:  

 Construcción: Consiste en: 

1. Limpieza general del área 

El área de proyecto se caracteriza por presentar árboles plantados en la servidumbre 

vial; los mismos serán removidos en las áreas estrictamente necesarias para la ejecución 

del proyecto; para lo cual se requerirá la autorización correspondiente emitida por el 

Ministerio de Ambiente. Dicha tala/poda se efectuará manualmente por medio de 

cuadrillas equipadas con motosierras. Ver Capítulo 7 del presente estudio para más 

detalles. También se realizará limpieza de drenajes existentes. 

2. Rehabilitación del Punto Crítico 

Limpieza y desrraigue, Remoción total de árboles, Limpieza de cámaras pluviales 

existentes, Excavación no clasificada (corte y relleno), Excavación en general para 

cajón (desechable, etc.), Hormigón reforzado ara cajones, Geotextil para separación, 

Pedraplén de piedra, colocado por cabria, Limpieza de alcantarilla de cajón existente, 

Limpieza de tubos de 0.30 a 0.90m., limpieza de tragantes tipo P2, Diseño y 

Construcción un canal pluvial con una lon gitud de 83 ml aproximadamente.  

Para mayor detalle ver Anexo 2. Planos del proyecto. 

5.4.3. Fase de Operación 

En esta etapa se contempla la puesta en marcha del proyecto, y se iniciará una vez la 

obra sea aceptada a conformidad por la Dirección de Inspección del Ministerio de Obras 
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Públicas, lo que expresa el cumplimiento total por parte de la Empresa Contratista de 

todas las obligaciones contraídas en el contrato. 

5.4.4 Fase de Abandono 

En el desarrollo de este tipo de proyecto no se contempla esta etapa, ya que la misma 

será hasta la vida útil del proyecto. Sin embargo, para proyectos viales, en esta fase se 

debe limpiar cualquier contaminación y eliminación de obras temporales construidas 

en sitio. Así como la limpieza general de las obras, áreas colindantes, patios y 

conformación y revegetación de botaderos. Esta fase culminará con la siembra de grama 

y plantones en los sitios definidos, según diseño de la obra.  

5.5 Infraestructuras a desarrollar y equipo a utilizar 

5.5.1 Infraestructuras a Desarrollar 

El proyecto en cuestión consiste en la Rehabilitación del Punto Crítico Vía 

Cincuentenario - Calle 79, en donde se contempla la limpieza de línea pluvial existente 

de aproximadamente 170 ml, la limpieza de los tragantes y línea existente en la Calle 

Esther Neira de Calvo, como la limpieza y prolongación de unos 83 ml de canal 

aproximadamente.  

5.5.2 Equipo a Utilizar 

Los equipos por utilizar fueron dimensionados por la empresa contratista, considerando 

el tipo de obra a ejecutar y de cada una de sus tareas que deberán realizar durante la 

rehabilitación de punto crítico. Cabe señalar, que estos equipos estarán disponibles por 

la empresa contratista y serán utilizados oportunamente en cada una de las tareas 

requeridas.  

a. Pala excavadora con aditamento con martillo de demolición. 

b. Pala excavadora de orugas tipo 313GC Cat. 

c. Pala excavadora de orugas tipo 320C Cat. 

d. Retroexcavadora sobra llantas 

e. Rola lisa compactadora de 10ton 

f. Camiones de capacidad de 13m3 para transporte de material 

g. Camión Cisterna para suministro de agua 

h. Perfiladora de asfalto 
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i. Carrotanque irrigador de asfalto liquido 

j. Terminadora de asfalto o finisher para instalación de mezcla asfáltica en 

caliente. 

k. Rodillo liso vibratorio doble para compactación de mezcla asfáltica en caliente. 

l. Compactadora neumática para compactación de mezcla asfáltica en caliente. 

m. Camión de transporte de concreto premezclado. 

n. Cabezote con mesa de transporte de equipo pesado. 

o. Grúa de capacidad de 60ton para acarreos de materiales. 

p. Camión de 14ton para transporte de materiales, herramientas y equipos 

menores. 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Durante la etapa constructiva de la obra será el periodo en donde se estarán adquiriendo 

y consumiendo todos los insumos necesarios para construir la obra. De acuerdo con 

estimaciones realizadas por el contratista de la obra, a continuación, se detallan los 

materiales que con mayor relevancia se estarán utilizando durante esta etapa. El Asfalto 

y el Concreto que se requerirán para el proyecto serán comprados de plantas que se 

ubiquen próximo al área y que cuenten con los permisos correspondientes, los cuales 

se anexarán en los primeros informes de cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental 

(PMA) y Resolución aprobatoria. 

Tabla N°4. Insumos requeridos durante la construcción 

No TIPO DE MATERIAL 

1 Cemento 

2 Arena 

3 Grava 

4 Tuberías  

5 Madera 

6 Hormigón  

7 Concreto 

8 Bloques de Hormigón 

9 Formaletas 

10 Barrera de Viguetas de Láminas de Acero 

11 Acero de Refuerzo, grado 40 

12 Pintura reflectiva blanca 

13 Pintura reflectiva Amarilla 
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No TIPO DE MATERIAL 

14 Material Selecto 

15 Letreros para señales preventivas 

16 Letreros para señales restrictivas 

17 Letreros para señales informativas 

Fuente: Promotor y Contratista del proyecto 

 5.6.1. Necesidad de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros)   

▪ Durante la Construcción  

Para la ejecución de los trabajos de Rehabilitación del punto crítico, será necesario 

contar con los servicios de agua, energía eléctrica, recolección de aguas servidas, al 

igual que con otros servicios como el transporte público. Bajo estas circunstancias el 

Contratista suplirá estas necesidades de la siguiente manera: 

 Agua potable: El agua potable será obtenido por compra en los 

establecimientos del área. 

 Energía Eléctrica: En los frentes de trabajo donde sea necesario el suministro 

de energía eléctrica será a través de generadores eléctricos para trabajos 

específicos.  

 Transporte público: En el área del proyecto hay rutas de diferentes áreas de la 

región. Igualmente, el transporte selectivo de diferentes piqueras. 

 Aguas servidas. Se utilizarán letrinas portátiles para la disposición de las aguas 

residuales generadas durante la construcción del proyecto, las mismas serán 

limpiadas dos veces por semana; en proporción de 1 letrina por cada 12 

colaboradores. 

 Vías de acceso: Vía Cincuentenario (frente al PH Vita) y termina 

aproximadamente a 475 ml al final de la Calle Amapolas. 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados 

La mano de obra que se utilizará en el proyecto durante la Fase de Construcción 

proviene de nacionales que forman parte del personal propio de la empresa Contratista 

y también personas que se contratarán para el desarrollo de la Fase de Construcción,  

A continuación, se presenta una lista de la mano de obra a utilizar en el proyecto: 
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• CUADRILLA DE EXCAVACIÓN: 

2 banderilleros para control de tráfico y otros 

2 ayudantes generales 

• CUADRILLA DE INSTALACIÓN DE MATERIAL 

1 capataz de instalación de materiales 

2 banderilleros para control de tráfico y otros 

3 ayudantes principiantes 

• CUADRILLA DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO 

1 capataz de estructuras de concreto 

3 albañiles 

3 reforzadores 

4 carpinteros 

4 ayudantes generales 

• CUADRILLA DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS: 

1 capataz o tubero 

1 banderillero para control de tráfico y otros. 

1 albañil 

3 ayudantes Generales 

• CUADRILLA DE LIMPIEZA Y ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS: 

1 capataz de actividades generales 

4 ayudantes generales 

• OPERADORES DE EQUIPO PESADO 

20. Operadores de equipo pesado 

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

En este punto trataremos y definiremos los diversos desechos que se estarán generando en 

cada una de las etapas del proyecto y como se realizará el manejo de los desechos en cada 

una de estas fases.  
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Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos, en la misma se realizarán 

las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, levantamiento topográfico, 

elaboración de planos y estudios pertinentes al área donde será desarrollado el proyecto. 

El manejo de los desechos se realizará de la siguiente manera: 

5.7.1 Desechos Sólidos 

• Durante la fase de construcción: 

Desechos Orgánicos: son originados mediante las actividades de limpieza y 

desarraigue y estarán integrados de residuos de vegetales y suelos depuestos, solo si es 

requeridas las actividades de tala y/o poda, ya que como se mencionó previamente las 

actividades a realizar se trata de la rehabilitación de las vías y se trabajará sobre el 

alineamiento existente. 

Los desechos domésticos consisten básicamente en residuos de alimentos orgánicos o 

envases de cartones, latas, plásticos, entre otros, producidos por los trabajadores, estos 

serán recolectados diariamente, para ello se usarán bolsas plásticas de color negro y se 

colocarán en tanques de 55 galones con tapa. Una vez por semana o de acuerdo con las 

necesidades, serán llevados a los sitios autorizados por el Municipio de Panamá.  

Desechos Inorgánicos: esta clasificación incluye los desechos que se involucran en la 

rehabilitación de la vía existente.  

• Durante la fase de operación: 

Durante la fase de operación no se estarán generando desechos orgánicos, los que se 

generen serán propios de los usuarios del área. 

• Durante la fase de abandono: 

En el desarrollo de este tipo de proyecto no se contempla esta etapa, ya que la misma será 

hasta la vida útil del mismo. Sin embargo, durante esta fase se removerán y recogerán los 

desechos que aun queden en el perímetro donde se ejecutará el proyecto y se limpiará 

cualquier contaminación en sitio. 

5.7.2. Desechos Líquidos 

• Durante la fase de construcción: 

Los desechos líquidos generados en esta etapa serán producto de las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores. Para el manejo de estos desechos se contratarán baños 
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o letrinas portátiles para el uso de los trabajadores; la limpieza de estos estará a cargo 

de la empresa proveedora y se realizarán dos (2) veces por semana. 

El número de letrinas estará en función de la cantidad de trabajadores que se encuentren 

en cada periodo de ejecución del proyecto. Las unidades sanitarias deberán colocarse 

en lugares de fácil acceso para su uso y mantenimiento. En el área de campamento las 

aguas residuales se recolectarán en letrinas portátiles. 

• Durante la fase de operación: 

Durante la fase de operación no se generarán desechos líquidos, debido a que no habrá 

personal del Contratista ni del Promotor realizando actividades. 

• Durante la fase de abandono: 

Durante esta fase se removerán y recogerán los desechos que aun queden en el 

perímetro. En esta etapa, no se generarán desechos de este tipo sino más bien se limpiará 

cualquier contaminación y/o se dará la eliminación de cualquier tipo de desecho líquido 

generado por los trabajadores o resultantes de las actividades en esta etapa. 

5.7.3 Desechos Gaseosos  

• Durante la fase de construcción: 

Durante la fase de construcción, se producirán gases generados por la combustión 

interna de los motores de los equipos y maquinarias que se estarán utilizando durante 

las actividades programadas, el requerimiento de equipos y maquinarias será de forma 

escalonada y puntual, por lo que no se percibirá una afectación considerable dentro del 

sitio de proyecto. De cualquier manera, la generación de los gases nocivos será 

controlada por la empresa contratista para la ejecución de la obra, realizando 

especialmente el mantenimiento y supervisión constante de los equipos y maquinarias 

y siguiendo las indicaciones señaladas en el Plan de Manejo Ambiental.  

• Durante la fase de operación: 

Durante la fase de operación se generarán gases producto de la combustión interna de 

los vehículos de los usuarios de la vía. Sin embargo, estas emisiones no serán 

responsabilidad del Promotor ni la Empresa Contratista, ya que son los aportes externos 

y ajenos fuera del control de la empresa Promotora y Contratista.  
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• Durante la fase de abandono: 

En el desarrollo de este tipo de proyecto no se contempla esta fase, en cambio el mismo 

al inaugurarse entra en una fase de operación por el tiempo útil de la vía. Pero se anota, 

que una vez terminada la fase de construcción la Empresa Contratista ejecutará el 

abandono con actividades de limpieza general. Para este caso, los gases que se 

generarán son los producidos por los equipos mecánicos que efectuarán los trabajos de 

recuperación de áreas afectadas por la obra, para tal efecto el equipo debe estar en 

perfectas condiciones mecánicas y de carburación. 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo  

Considerando que el proyecto a ejecutar se trata de la Rehabilitación del Punto Crítico, 

todos los trabajos se realizarán dentro de los dominios de servidumbre del Ministerio 

de Obras Públicas. Cabe señalar, que la ejecución de los trabajos de construcción no 

modificará el uso de suelo designado para este espacio de terreno, ya que se 

desarrollarán en la servidumbre establecida. 

5.9 Monto global de la inversión: 

El monto global de la inversión para la ejecución del proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES 

DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79”, es por 

la suma de Trece millones quinientos veinticinco mil trescientos sesenta y un balboas 

con 28/100 (B/.13,525,361.28). Es preciso indicar que el monto indicado es el monto 

total del proyecto base, del cual se incluye el Punto Crítico. Lo que incluye el desarrollo 

de los estudios, diseños, confección de los planos finales, Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) y ejecución de los trabajos de construcción. 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

El capítulo que se presenta a continuación contiene la información relacionada con la 

caracterización del suelo, descripción del uso de suelo, deslinde la propiedad, 

topografía, hidrología, calidad de aguas superficiales, calidad del aire, ruido y olores 

en el área. Para su desarrollo se ha tomado en consideración el contenido mínimo 

establecido en el Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009; así como, sus 

modificaciones. 

Para esta descripción, se requirió tanto de información cualitativa como de datos 

cuantitativos, los cuales fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias y 

primarias que incluyeron: Giras de campo, toma de muestras, entrevistas, entre otros 

recursos metodológicos.  

6.3 Caracterización del suelo 

Se ha consultado el Mapa Geológico de la República de Panamá, creado en 1990 por la 

Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias de 

Panamá, en su última actualización 2017 a escala 1:250.000. De acuerdo con dicha 

cartografía, el terreno en estudio corresponde a la Formación Macaracas (TO-MAC). 

Imagen N°1. Mapa Geológico de la República de Panamá. 

 

Ubicación del Proyecto 

Fuente: Mapa Geológico de la República de Panamá 
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Pertenece al periodo Terciario, formación Panamá (fase marina), grupo Panamá, 

Símbolo TO-PA: areniscas tobáceas, lutita, tobácea, caliza algácea y foraminífera. 

6.3.1 Descripción del uso del suelo 

El proyecto por ejecutar se trata de la Rehabilitación de Punto Crítico que incluye 

limpieza de drenajes pluviales y construcción de canal pluvial, cuyos trabajos se 

realizarán dentro de los límites de servidumbre existente, dentro de los dominios del 

Ministerio de Obras Públicas, por lo que la construcción de esta obra no modificara el 

uso de suelo existente. El área se caracteriza por ser transitada constantemente, y por 

encontrarse en área reasidencial. 

6.3.2 Deslinde de la Propiedad 

El área de terreno en donde se estarán realizando los trabajos, se encuentra dentro del 

dominio de la servidumbre vial, espacio de terreno que se encuentra bajo la 

administración del Ministerio de Obras Públicas, como institución responsable por la 

construcción y mantenimiento de la red vial a nivel nacional. 

6.4 Topografía 

La topografía del área donde será desarrollado el proyecto es plana y altamente 

intervenida antropogénicamente.  

 6.6 Hidrología 

El proyecto se ubica dentro de la Cuenca 142 (Cuenca Ríos entre Caimito y Juan Díaz): La 

cuenca 142, que corresponde a los ríos entre Caimito y Juan Díaz, se sitúa en la vertiente del 

Pacífico, dentro de la provincia de Panamá y ocupa una superficie de 383 Km2, representando 

el 0.51% del territorio nacional. Sus coordenadas geográficas son 8º 50' y 9º 05' de latitud norte 

y 79º 30' y 79º 40' de longitud oeste. Sus límites naturales son: Por el norte, con la cuenca del 

Río Chagres; por el sur, con la Bahía de Panamá; por el este, con la Cuenca del Río Juan Díaz; 

y por el oeste, con la cuenca del Río Caimito. En la parte central de norte a sur se encuentra el 

Canal de Panamá. 

El área de drenaje total de esta cuenca es de 383 Km2 hasta la desembocadura al mar. 

El río principal de la cuenca es el Matasnillo, con una longitud total de 6 Km, corre 

desde las montañas hasta la Bahía de Panamá, en el Océano Pacífico. Otros ríos 

importantes de la cuenca son el Curundú, Río Abajo, Matías Hernández y Cárdenas. 

Otros ríos que están dentro de la cuenca y que desembocan en la Bahía de Panamá son 
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el Río Pedro Miguel, Río Mocambo, Río Camarón, Río Cocolí, Río Farfán, Río 

Venado, Río Velásquez, Río Castilla y Río Matuela. 

Imagen N°2. Mapa de cuencas hidrográficas de la República de Panamá. 

 

Ubicación del Proyecto 

Fuente: Mapa Interactivo-Cuencas hidrográficas de la República de Panamá-

Ministerio de Ambiente 

6.6.1 Calidad de las Aguas Superficiales 

Durante la ejecución de los trabajos de Rehabilitación y construcción de canal pluvial , 

se podrá producir algún tipo de afectación a la calidad de las aguas superficiales 

existentes, por lo que se hace necesario conocer su calidad actual, por lo que se realizó 

un análisis de laboratorio, siguiendo los procedimientos de muestreo y análisis, 

aplicables a la norma; Decreto Ejecutivo No. 75 de 2008 “por la cual se dicta la norma 

primaria de calidad ambiental y niveles de calidad para las aguas continentales de uso 

recreativo con y sin contacto directo”. En campo, para el manejo de las muestras se 

utilizó una cadena de custodia que precisa información sobre los procedimientos de 
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muestreo y posterior manejo en el laboratorio. Ver Anexo 6. Informe de Calidad de 

Agua Natural. 

 

6.7 Calidad del aire 

Dentro del área directa en donde se estará desarrollando el proyecto, existen 

infraestructuras residenciales aledañas al Proyecto; cabe destacar, que el proyecto 

consiste en la rehabilitación del punto crítico y construcción de canal pluvial. Se señala 

que el tráfico en la vía cincuenterario es recurrente y muy utilizada para el transporte 

diario de personas a su lugar de destino (ya sea residencias o trabajo).  

Como parte del estudio se realizó un análisis de calidad de aire en el área donde se 

realizará el proyecto, utilizando un Microdust Pro Casella para (PM10). Los resultados 

de las mediciones realizadas se muestran en el Ver Anexo 7. Informe de Partículas 

Suspendidas (PM10). 

 

6.7.1. Ruido 

Se señala que el tráfico en la vía cincuenterario es recurrente y muy utilizada para el 

transporte diario de personas a su lugar de destino (ya sea residencias o trabajo).   

Como parte del estudio se realizó un muestreo de ruido puntual, utilizando un Digital 

Sound Sonometer (Sonómetro), Extech Instruments, NS 20101983 Calibration: 94db / 

1Khz. Calibrated-NIST Traceable. Los resultados de las mediciones realizadas se 

muestran en el Ver Anexo 7. Informe de Ruido Ambiental. 

6.7.2 Olores 

Podemos confirmar que en esta zona no existen evidencias de olores perceptibles nocivos 

o de otra índole. Por el tipo de proyecto y llevando un manejo adecuado de los desechos 

sólidos y líquidos en la etapa de construcción y operación no se producirán emanaciones 

de olores desagradables o perjudiciales.  
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 
La información presentada corresponde al área de influencia directa del proyecto para 

la cual se realiza el presente Estudio de Impacto Ambiental, para la descripción de la 

vegetación, se realizó de acuerdo con la información recopilada durante el recorrido de 

trabajo de campo.  

El proyecto se desarrollará sobre una carretera existente y en servidumbre vial, que son 

áreas administradas por el Ministerio de Obras Pública para este tipo de construcciones.  

Presenta un área intervenida, la vegetación ya fue afectada por las actividades pasadas. 

La misma está compuesta por árboles frutales, maderables, arbustos, árboles plantados 

y especies herbáceas. 

7.1 Características de la Flora 

Para la evaluación del componente vegetativo del proyecto, se ha realizado el recorrido 

de la totalidad del lineamiento de la vialidad de la calle Las Amapolas (sin salida), en 

donde se pretende la construcción de canales pluviales con una longitud estimada de 82 

metros, adentrándose por el área de marisma y ecosistema de manglares generalmente 

recién establecidos; mientras en la Calle Ester Neira y la calle Dr Jaime De La Guardia, 

con una longitud de área de trabajos de aproximadamente 360 metros, de los cuales se 

rehabilitarán mediante mejoras a los alcantarillados de drenajes pluviales,  en sitios que 

actualmente se encuentran totalmente intervenidos. 

Este reconocimiento de flora fue realizado con la finalidad de recabar la información 

del componente vegetativo existente en el área de estudio, teniendo en consideración el 

grado de intervención de la zona, en donde se reportaron especies con algun grado de 

protección ambiental las cuales han sido regularmente plantadas en cordones de acera 

vehicular y servidubres. 

La superficie evaluada corresponde a terrenos estatales y servidumbres viales (en su 

totalidad se encuentran pavimentadas), ubicadas en el Corregimiento de San Francisco, 

Distrito y Provincia de Panamá, República de Panamá. 

El recurso vegetativo existente, esta representado principalmente por un ecosistema 

terrestre, ya que pese a contar con colindancias inmediatas y la intervención de fuentes 
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hídricas, el proyecto pretende la menor afectación de las áreas adyancentes a las 

mismas. 

7.1.1 Caracterización vegetal, Inventario Forestal  

La superficie total evaluada comprende servidumbres viales principalmente, fincas 

privadas y rodaduras viales 

✓ Metodología del inventario  

A cada uno de los árboles se le identificó la especie, sin embargo, casi en su totalidad 

se encontraban por debajo del DAP regulado por el Ministerio de Ambiente para el 

inventario, se consideró una altura total, igualmente se contabilizaron especies 

ornamentales y especies palmáceas, de las cuales solo se hace mención y 

contabilización en el listado. 

RESULTADOS DEL RECONOCIMIENTO DE FLORA 

• CALLE LAS AMAPOLAS  

La Calle Las Amapolas, es utilizada como referencia para determinar la ubicación de 

los cajones pluviales, que serán reestructurados y establecidos en un área estimada de 

más de 265 metros cuadrados; en esta área se pudo constatar la presencia de mangle 

blanco (Laguncularia racemosa) y otras especies relacionadas con zonas de marismas, 

cuyos diámetros van desde los 0.04m DAP hasta los 0.08m DAP, es decir, se trata por 

lo general de especies recién establecidas en el sitio, que se verán afectadas por la 

remoción necesaria para el establecimiento de los canales / cajones de desalojo de aguas 

pluviales en el sector. 

A continuación, presentamos listado de otras especies evidenciadas en el último tramo 

de la Calle Las Amapolas, Corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de 

Panamá: 
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Tabla N°8. Reconocimiento de componente vegetal Calle Las Amapolas (Sin salida) 

NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 

TIPO CANTIDAD DE 

ÁRBOLES 

UBICACIÓN 

Palma 

coloniata 

Chrysalidocarpus  

lutescens 

Plantada 7 Calle sin salida  

Almendro Terminalia 

catappa 

Plantado 2 Calle sin salida 

 Fuente: Levantamiento de Campo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía N°1: Desagüe proveniente de cajón que 

recorre Calle Ester Neira y Dr Jaime de La Guardia. 

Fuente: Levantamiento de Campo. 

Fotografía N °2: Cajón existente al final de Calle Las 

Amapolas. Fuente: Levantamiento de Campo. 

Fotografía N°3:  Servidumbre al final de Calle Las 

Amapolas, con regeneración de manglares e influencia 

de marismas. Fuente: Levantamiento de Campo. 
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• CALLE 79 SAN FRANCISCO 

Calle 79, se encuentra intervenida en sus servidumbres en su totalidad y se hace 

mención de las especies de la misma como referencia, ya que es interceptada por la 

Calles Esther Neira y como referencia a la Calle Las Amapolas. 

A continuación el listado de especies presentes en calle 79: 

Tabla N°9. Reconocimiento de componente vegetal Calle 79 

NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 

TIPO CANTIDAD 

DE 

ÁRBOLES 

UBICACIÓN 

Almendro Terminalia 

catappa 

Plantada 3 Acera 

Palmas real Roystonea 

regia 

Plantada 7 Acera 

Mamón Melicoccus 

bijugatus 

Regeneración  2 Acera 

Ficus Ficus 

benjamina 

Plantada 7 Acera 

Mango Mangifera 

indica 

Plantada 2 Acera 

Palma real 

enana 

Adonidia 

merrilli 

Plantada 7 Acera 

Eucalipto Eucalyptus 

globulus 

Plantada 1 Acera 

Cocotero Cocos 

nucifera 

Plantada 4 Acera 

Roble Tabebuia 

rosea 

Plantada 1 Acera 

Fuente: Levantamiento de Campo.  
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Fotografía N°4: Calle 79 como referencia a las que serán intervenidas 

Fuente: Levantamiento de Campo. 

• CALLE ESTHER NEIRA DE CALVO 

Esta vialidad comprende una longitud de afectación aproximada de 200 metros, los 

cuales fueron inspeccionados y evaluados en su totalidad, donde se evidenciaron 

especies plantadas, generalmente ornamentales, en zonas de servidumbres viales, tales 

como: 

Tabla N°10. Reconocimiento de componente vegetal Calle Ester Neira 

NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 

TIPO CANTIDAD 

DE 

ÁRBOLES 

UBICACIÓN 

Palma 

corozo 

Attalea sp. Plantada 1 Acera 

Palma 

coloniata 

Chrysalidocarpus  

lutescens 

Plantada 2 Acera 

Guayacan Tabebuia 

guayacan 

Plantada 2 Acera 

Mango Mangifera indica Plantada 2 Acera 

Cocotero Cocos nucifera Plantada 5 Acera 

Pino de 

Norfolk 

Araucaria 

heterophylla 

Plantada 1 Acera 
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Pino hindú Polyalthia 

longifolia 

Plantada 5 Acera 

Jaboncillo Sapindus 

saponaria 

Plantada 1 Acera 

Fuente: Levantamiento de Campo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• CALLE DR. JAIME DE LA GUARDIA 

Esta vialidad comprende una longitud de trabajos de aproximadamente 100 metros, los 

cuales fueron inspeccionados y evaluados en su totalidad, donde se evidenciaron 

especies plantadas, generalmente ornamentales, en zonas de servidumbres viales, tales 

como: 

Tabla N°11. Reconocimiento de componente vegetal Dr Jaime De La Guardia  

NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 

TIPO CANTIDAD 

DE ÁRBOLES 

UBICACIÓN 

Mango Mangifera 

indica 

Regeneración 1 Propiedad privada, 

al lado del canal 

Palma  real 

enana 

Adonidia 

merrilli 

Plantada 2 Acera 

Fotografía N° 5: Medición de árbol 

al inicio de la Calle Esther Neira. 

Fuente: Levantamiento de Campo. 

Fotografía N° 6: Cajón pluvial 

de la Calle Ester Neira. Fuente: 

Levantamiento de Campo. 
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Cocotero Cocos 

nucifera 

Plantado 1 Acera 

Palma de 

Birsmaquia 

Bismarkia 

nobilis 

Plantada 1 Servidumbre  

Arbustos 

varios 

----- Plantada ----- Acera 

Fuente: Levantamiento de Campo. Equipo Consultor. 

 

 

 

 

 

 

 

Las especies nativas son las especies de plantas que crecen y han crecido naturalmente 

en Panamá sin que hayan sido introducidas por las actividades humanas. Son aquellas 

plantas propias de los bosques de nuestro país. 

En el área de trabajo donde se realizó la evaluación del componente flora, se registraron 

algunas especies nativas regularmente plantadas. En el siguiente cuadro, hacemos un 

resumen de las especies consideradas exóticas y nativas registradas en el área de 

estudio, a saber:  

Fotografía N°7: Drenaje pluvial soterrado 

en la calle Dr Jaime de La Guardia. 

Fuente: Levantamiento de Campo. 

Fotografía N°8: Vista de la Calle Dr 

Jaime de La Guardia. Fuente: 

Levantamiento de Campo. 
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Tabla N°12. Especies nativas, endémicas y exóticas registradas  

Especies nativas 

Especie Nombre Común 

Tabebuia rosea Roble  

Tabebuia guayacan Guayacán 

Laguncularia racemosa Mangle blanco 

Especies Exóticas  

Bismarkia nobilis Palma de Birsmaquia 

Araucaria heterophylla Pino de Norfolk 

Polyalthia longifolia Pino hindu 

Especies endémicas  

Sin registro en el área --- 

Fuente: Levantamiento de Campo. 

A continuación, presentamos en la Tabla N°13, aquellas especies existentes en el área 

del proyecto, que según Resolución DM-0657-2016, del 16 de Diciembre de 2016 

(mediante la cual se establece el proceso de elaboración y revisión periódica del listado 

de las especies de fauna y flora amenazadas de Panamá y se dictan otras disposiciones), 

la cual se basa en  la Ley No.14 de 1977 (mediante la cual se aprueba el Convención 

sobre el comercio Internacional de Especies Amenazadas de fauna y flora silvestre 

CITES); presentan algún grado de protección debido a la vulnerabilidad de su existencia 

y otras medidas adoptadas para garantizar dichos especímenes en el país a saber: 

Tabla N°13. Especies protegidas 

Especie  Nombre científico Nivel de protección  

Mangle blanco Laguncularia racemosa VU 

Roble  Tabebuia rosea  VU 

Guayacán Tabebuia guayacan VU 

*Abreviaturas: Convención sobre el Comercio internacional de Especies Amenazadas de Fauna 
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y Flora Silvestre (CITES); EPL: Especies protegidas por las leyes panameñas; UICN: Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza (VU = vulnerable; EN = Peligro; CR = 

Peligro Crítico). Fuente: Levantamiento de Campo. 

7.2 Características de la Fauna 

La caracterización de la fauna es sumamente importante al momento de diseñar, 

planificar y ejecutar las medidas de mitigación y recuperación de las comunidades de 

animales que serán impactadas por la ejecución del citado proyecto.  

Según las evidencias de campo, esta área específica del proyecto se encuentra en la 

interacción Vía Cincuentenario, calle 79 , podemos encontrar, edificios residenciales y 

casas unifamiliares. Colinda con la Bahía de Panamá considerado como un humedal de 

importancia internacional, siendo una parada importante para las aves migratorias 

playeras, estimándose entre 1 y 2 millones de aves asentándose durante la migración.  

 

Imagen Nº3: Vista satelital del Área de influencia directa del proyecto. 

Fuente: Google Maps. Equipo Consultor. 

1 
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a. Metodología para realizar la Investigación 

Investigación bibliográfica: para identificar el tipo de fauna en el proyecto se realizó 

un estudio bibliográfico para tener conocimiento de posibles especies a encontrar en el 

área del proyecto. De la misma manera de las especies protegidas por Leyes panameñas 

(EPL), las que están dentro de Convención sobre el comercio internacional de especies 

amenazadas de fauna y floras silvestres (CITES) y la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (IUCN). 

Entrevista a los Moradores: Antes de realizar las observaciones directas al campo se 

realizaron entrevista con los moradores del área.   La misma se realizó el día 18 de 

febrero de 2023, donde nos informaron de especies de animales que ellos observan por 

el área. 

Inspecciones de campo: Para la identificación, descripción y obtener un perfil más 

amplio de la fauna del lugar se realizaron observaciones del área del proyecto durante 

3 días, efectuando recorridos diurnos y un recorrido al amanecer del segundo día, en 

los días 18,19 y 23 de febrero del 2023, en el área de Calle Amapola, con calle 79 y 

Cincuentenario . Se realizaron las evaluaciones de los sitios mediante recorridos de 

campo y en segundo día nos encontramos con el agua contaminada por residuos de 

construcción. De la actividad de trampeo en la fuente de agua se realizaron hallazgos. 

 

Fotografía Nº9: Areas donde se realizo el muestreo. 

Fuente: Levantamiento de campo. 

 

2 
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b. Resultados: 

• Aves: 

La avifauna presente en esta región está representada por las familias variadas como : 

Columbidae, Tyrannidae, , Psittacidae, Pelecanidae , Ardeidae, Cathartidae, 

Fregatidae (ver TablaN° 1), donde encontramos  especies de  insectívoros,  frugívoros, 

omnívoros 

Tabla N°14. Avifauna 

Nº  Nombre Común  Nombre Científico  Familia  Método  

1.  Gavilán cangrejero  Buteogallus anthracinus  Accipitridae  Reportada  

2. Martin pescador  Chloroceryle sp  Alcedinidae   Entrevista  

3. Garza blanca    Arde alba  Ardeidae   Observación   

4.  Gallinazo cabezi negro  Coragyps atratus  Cathartidae  Observación  

5.  Paloma torcaza  Columba cayennesis  Columbidae  Reportada  

6.  Rabiblanca  Leptotila verreauxi  Columbidae  Observación  

7.  Tijereta de mar  Fregata magnificiens  Fregatidae  Entrevista  

8.  Talingo  Quiscalus mexicanus  Icteridae  Observación  

10 Colibri común  Chalybura buffonii  Trochilidae  Observación 

11.  . Golondrina  Progne chalybea  Hirndinidae  Observación  

12.  . Periquito  Brotogeris jugularis  Psittacidae  Entrevista   

      13.  . Azulejo  Thraupis episcopus  Psittacidae  Observación  

     14.  . Águila pescadora  Pandion haliaetus  Pandionidae  Reportada  

      15. . Pecho amarillo   Tyrannus melancholicus  Tyranidae  Observación  

     16.  . Playerito  Tringa solitaria  Scolopacidae  Observación  

     17. . Tangara palmera  Thraupis palmarum  Thraupidae  Observación  

  18. . Reinita (Manglera) 

Amarilla  

Dendroica petechia   Parulidae  Entrevista   

19.  . Pelícano Pardo  Pelecanus occidentalis  Pelecanidae  Entrevista   

Fuente: Levantamiento de campo. 
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Fotografía Nº10 a N°13: Aves observadas en el areas donde se realizo el muestreo. 

Fuente: Levantamiento de campo. 
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• Mamíferos: 

En el área de estudio se pudieron identificar tres (3) especies y tres  (3) familias 

diferentes, entre los cuales se identifican roedores, trepadores, carnívoros y omnívoros, 

a través de la observación directa de los especímenes, de huellas o rastros, 

sonidos, madrigueras, etc.  

Para brindar datos más claros a continuación agrupamos de acuerdo a su Clasificación: 

Tabla N°15. MAMÍFEROS REPORTADOS EN EL AREA. 

Nº Nombre Común Nombre Científico Familia Método  

1.  Ñeque  Dasyprocta punctata Dasyproctidae  Observación 

2.  Rata espinosa Proechimys decumanus Echimyidae Observación  

3.  Ardilla común Sciurus variegatoides Sciuridae Entrevista 

Fuente: Levantamiento de campo. 

 

Fotografía Nº14: Mamifero observado en el area. 

Fuente: Levantamiento de campo. 

Herpetofauna: 

Dentro del área de influencia se reportaron pocas especies de anfibios tales como: 

especies del orden anura tales como Bufonidae (Bufo marinus).  En cuanto a los reptiles 

se reportó presencia de especies como el borriguero muy común en los rastrojos; Del 

Suborden serpientes se reportaron: especies de la familia  :   Colubridae (Oxybelis 

aeneus). 

 

 

 

8 
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Tabla N°16. REPTILES Y ANFIBIOS REPORTADOS EN ELÁREA 

Nº Nombre Común Nombre Científico Familia Método  
1.  Borriguero Ameiva festiva Teiidae Observación 

2.  Meracho Basiliscos basiliscus Corytophanidae Observación 

3.   Anolis  Anolis apletophallus Dactyloidae Observación 

4.  Sapo común  Bufo marinus Bufonidae Observación 

5.  Bejuquilla verde Oxybelis aeneus  Colubridae  Entrevista 

6.  Tortuga jicotea Trachemys gravi Emydidae Observación 

Fuente: Levantamiento de campo. 

• Insecto: 

Los insectos que se encontraron en el área son de la orden ortóptera (grillos) y de la 

familia odonata se observaron las libélulas y del orden himenóptera se observó las 

arrieras (Atta sp.), Dípteros (larvas de Mosquitos), Trichopteros y Orden lepidóptera 

(Mariposas). 

Tabla N°17. INSECTOS REPORTADOS EN EL ÁREA 
Nombre Común  Nombre científico Método 

  Grillos Orden Ortóptera Observación  

Libélulas Orden Odonata Observación  

Arrieras Attasp. Entrevista  

Larvasde Mosquitos Orden Dípteros Entrevista  

Avispas Polistessp. Observación  

Mariposas  Orden lepidóptera  Observación  

Fuente: Levantamiento de campo. 

c.2. Fauna Acuática:  

El proyecto puede involucrar actividades que impacten de manera directa sobre los 

cuerpos de agua, ya que el área de influencia directa del proyecto se encuentra un en el 

área que conecta con el mangle de la Bahía de Panamá. 



ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES 

DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. PUNTO 

CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79 

Provincia de Panamá                                                                                                                                             

51 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

 

 
FotografíaNº 15: Mamífero observado en el area. 

Fuente: Levantamiento de campo. 

 Muestreo de macro invertebrados  

La metodología de colecta de organismos de bentos puede modificarse de acuerdo a 

las características del sitio de muestreo. En el caso particular de  presente estudio, se 

realizaron revisiones en el área del canal. 

 Muestreo de Peces  

Para la toma de muestras de peces, se utilizaron diferentes artes de pesca como 

atarrayas, redes de mano, balayos, dependiendo de la profundidad de la estación y de 

las áreas circundantes. Las muestras colectadas fueron identificadas in situ. 

Además, se realizó Investigación bibliográfica, para identificar el tipo de fauna en el 

proyecto y tener conocimiento de posibles especies a encontrar en el área del proyecto. 

Se realizó el muestreo de peces con atarrayas.  

9 
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Fotografía Nº 16: Muestreo en los cuerpos de agua . 

Fuente: Levantamiento de campo. 

 Se realizo muestreo con marea  baja.  

 A continuación, se presenta un listado de las especies representantes de la fauna 

ictiológica recolectadas, entrevistas realizadas a los moradores y usuarios del cuerpo 

de agua, en tramos fuera del área de influencia del proyecto, a saber: 

Tabla N°18. FAUNA ICTIOLÓGICA REPORTADA 

Nombre Común  Nombre científico  Método  

 Tilapia mozambique Oreochromis mossambicus Observación  

Sardina  Sardina pilchardus  Observación  

Sardina emperador  Bryconamericus emperador  Observación  

Fuente: Caracterización y entrevistas de campo a moradores del sector .  
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Fotografías Nº17 a N°20: Peces observados en el areas donde se realizo el muestreo. 

Fuente: Levantamiento de campo. 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

San Francisco es corregimiento que pertenece al conjunto urbano de la ciudad de 

Panamá. Colinda con la bahía de Panamá y con los vecinos corregimientos de Bella 

Vista, Parque Lefevre y Pueblo Nuevo, representa el eje comercial, financiero y 

turístico de la capital panameña. Está mayoritariamente habitada por familias de clase 

media-alta y clase alta. 

Este corregimiento fue creado el 9 de agosto de 1,926, tres años después de que el 

presidente Belisario Porras fundara oficialmente la comunidad de San Francisco de la 

Caleta. Se cree que este nombre tiene su origen en la imagen de un santo que 

encontraron unos pescadores del lugar, en la playa conocida como Playa Trujillo. El 

santo fue identificado, por los devotos moradores, como San Francisco de Asís. Los 

claretianos construyeron posteriormente en esta comunidad la conocida Iglesia de San 

Francisco de la Caleta, que fue inaugurada el 2 de julio de 1933. La localidad fue por 

mucho tiempo un apéndice del centro urbano de la ciudad, funcionando como lugar de 

retiro y diversión para sus residentes. 

Actualmente, el corregimiento de San Francisco forma parte del centro financiero y 

comercial de la ciudad de Panamá. Es una de las zonas donde se ha concentrado el auge 

inmobiliario de los últimos años en la ciudad. Algunos de sus sectores, como Punta 

Paitilla y Punta Pacífica, forman parte de las áreas residenciales más exclusivas del país 

y exhiben una alta densidad de rascacielos. Con una economía basada mayormente en 

la esfera de los servicios, en este corregimiento se ubican numerosos bancos, hoteles, 

restaurantes y algunos de los centros comerciales más completos y modernos del país, 

como Multicentro y Multiplaza. 

También se pueden encontrar aquí escuelas de gran tradición (como los Institutos José 

A. Remón Cantera, Richard Neumann y Justo Arosemena, la Escuela Profesional Isabel 

Herrera Obaldía y el Instituto Técnico Don Bosco) y modernos hospitales, como 

el Centro Médico de Paitilla y Hospital Punta Pacífica, este último asociado al Hospital 

Johns Hopkins en Baltimore, Estados Unidos.  

En este corregimiento se encuentra el Parque Recreativo Omar Torrijos, uno de los 

parques más extensos de la ciudad, con un recorrido de aproximadamente 5 km. 

Conocido sencillamente como Parque Omar, este uno de los lugares preferidos por los 
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capitalinos para tomar aire fresco y alejarse un poco de la ajetreada metrópolis. Además 

de las múltiples instalaciones culturales y recreativas con las que cuenta este parque, se 

encuentra ubicada allí la Biblioteca Nacional de Panamá. 

Está ubicado también en este corregimiento el Centro de Convenciones ATLAPA, uno 

de los más importantes de la región. En este centro, que abarca unas 8 ha, tienen lugar 

la mayoría de los eventos internacionales, exposiciones y conciertos que se llevan a 

cabo en la ciudad. 

El corregimiento de San Francisco tiene una superficie de 6.4 Km2, con una población 

según el censo de 2010 de 43,939 habitantes, dando por hecho una densidad de 6,855.7 

habitantes por Km2. Como lo podemos apreciar en el cuadro 8.1, ha disminuido 

progresivamente su población. 

Tabla N°19. Superficie, Población y Densidad de población en la República, según 

Corregimiento: Censos de 1990 a 2010. 

Corregimiento Superficie  

 (Km2)   

Población Densidad (habitantes por 

Km2) 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

San Francisco 6.4 34,262 35,751 43,939 5,345.8 5,578.2 6,855.7 

Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Censo mayo de 2010.  

8.1 Uso Actual de la Tierra en Sitios Colindantes 

El Proyecto de ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 

FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN 

N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA 

CINCUENTENARIO - CALLE 79, se desarrollará en un área de la población, 

dedicada principalmente a la actividad residencial, y comercial, considerado un sector 

urbano, siendo el poblado más cercano la Vía Cincuentenario -Calle 79, 

Corregimiento de San Francisco, Distrito Panamá, provincia de Panamá.  

Más de 499 mil 400 habitantes de la ciudad de Panamá se beneficiarán con esta obra 

que brindará soluciones integrales a las necesidades viales y aportará a la dinamización 

de la economía con la generación de empleos directos e indirectos con el mejoramiento 

del entorno urbano de la ciudad capital. 
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Fotografías N°21 a N°23. Vista de la periferia del área de proyecto, Punto Crítico Vía Cincuentenario 

-Calle 79.  

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023.. 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana) 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del 

Ambiente (Ley 41 de 1998) y por ende en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto 

del 2009 y el Decreto No.155 de 2011. Con esta normativa, se busca integrar a la 
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población en la toma de decisiones para la realización de cualquier proyecto que se 

pretenda desarrollar. 

La participación ciudadana y la consulta pública se consideran las sugerencias de modo 

que se pueda desarrollar el proyecto sin mayores inconvenientes; además, permite tener 

los primeros contactos con los miembros de la comunidad. 

Objetivos: 

• Informar a la población sobre las generales del proyecto 

• Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto 

• Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos de la 

comunidad.  

Metodología: 

La encuesta fue aplicada el día 1 de marzo de 2023, mediante una muestra 

representativa, mediante un muestreo al azar de 32 personas que trabajan en el área de 

influencia de proyecto, en la vía se encontraban personas que se relacionan con el área 

por la movilidad hacia los centros de trabajos y sus residencias. 

Estructura de la Información según los Criterios del Decreto Ejecutivo Nº 123. 

En atención a la normativa existente en el país sobre las modalidades y los derechos de 

participación y consulta a la ciudadanía, se estableció un proceso de consulta directa y 

atención de las inquietudes y sugerencias emitidas por la población interesada o 

potencialmente afectada por el proyecto.  

Artículo 30.” Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, el 

Promotor del proyecto deberá elaborar y ejecutar un plan de participación ciudadana 

en concordancia con los siguientes contenidos:  

a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, consejos 

consultivos ambientales, otros).  

b. Técnicas de participación empleadas a los actores claves (encuestas, entrevistas, 

talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados obtenidos y su análisis.  

c. Técnicas de difusión de información empleados.  

d. Solicitud de información y respuesta a la comunidad.  

e. Aportes de los actores claves.  
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f. Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados o potenciados 

por el proyecto.”  

a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra 

o actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, 

consejos consultivos ambientales, otros).  

El plan de participación ciudadana consistió en una consulta a las personas que trabajan 

en el área de influencia de proyecto, en este caso la Vía Cincuentenario -Calle 79, 

donde se prevé desarrollar Proyecto ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE 

PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. 

PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79, Distrito de Panamá, 

Provincia de Panamá, Empresa promotora: Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

En este contacto o primer abordaje de la comunidad en la que se ha de actuar consistió 

fundamentalmente en consultar a personas y entidades presumiblemente de 

información válida y objetiva, con la finalidad de recoger toda información posible, 

pero evitando sesgo en esa información.  

b. Técnicas de Participación empleadas a los actores claves (encuestas, entrevistas 

talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados y análisis.  

La aplicación de encuestas se realizó el día 1 de marzo de 2023, a fin de darles a 

conocer las características del próximo desarrollo del Proyecto ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES 

DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79, 

Empresa promotora: Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

Se realizó la aplicación de una encuesta, a fin de medir la percepción ciudadana de la 

población en la localidad cercana a la zona del proyecto, en este caso, a los 

colaboradores de Alrededor de la Vía Cincuentenario -Calle 79, Corregimiento de 

San Francisco, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

Aplicación de Encuestas: 

En la tarea de conocer la percepción de la comunidad se necesita aplicar una 

herramienta metodológica que permita recopilar información objetiva acerca del asunto 

que nos ocupa, se aplicó un total de 32 encuestas. 
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El siguiente cuadro refleja el nombre de cada encuestado y su procedencia dentro del 

área de interés. 

Tabla N°20. Listado de entrevistados según lugar poblado. 

# Nombre Distrito Corregimiento Poblado Cédula 

1 Ricardo 

Morales 

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

9-742-1511 

2 Alexandra 

Ávila 

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

1304508847 

3 Kevin 

Rodríguez  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

8-857-1536 

4 Luis 

Montenegro  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

8-516-783 

5 Edwin. Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

11-701-1472 

6 Virgilio Santos  Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

9-99-1545 

7 Yanilka Bello Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

8-471-512 

8 Ruperto Chirú Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

8-847-501 

9 Kenia 

Sequeira  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

C02939140 

10 Daniel Bonilla Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

8-715-881 

11 Rey Rodríguez  Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

---------------- 

12 Sotero 

Rodríguez 

Pinto  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

9-139-716 

13 Maryori 

Castro 

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

8-881-1168 

14 Marcelino 

Peña  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

9-702-1255 

15 Constantino 

Arias  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

8-750-1320 

16 Mariana 

Córdoba  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

C01605378 

17 José 

Domínguez  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

2-759-334 

18 Analía De 

Quijano  

Panamá San Francisco  Avenida Amapola-Calle 

79 

8-67-105 

19 Jorge Luis 

Santos  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

9-725-8056 

20 Fernando Solís  Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

8-888-804 
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21 Miguel Bonilla Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

9-758-2054 

22 Ricardo 

González  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

9-754-301 

23 Fernando 

Gutiérrez  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

120411283 

24 Olga 

Arosemena  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

8-721-121 

25 Edwin Romero Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

1-189-1184 

26 Paola Álvarez  Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

------------- 

27 Álvaro 

Sánchez  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

2-744-89 

28 Vielka Ojo Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

-------------- 

29 Álvaro 

Martínez  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

-------------- 

30 Concepción 

Morales  

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

-------------- 

31 Erika Estrada Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

-------------- 

32 Eliecer 

Morales 

Panamá San Francisco  Vía cincuentenario -Calle 

79 

4-713-120 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 

c. Técnicas de difusión empleados. 

Para el desarrollo de la consulta, el equipo consultor se apoyó en la utilización de las 

siguientes herramientas. 

• Aplicación de encuesta, ofreciéndoles una descripción de las características 

principales del proyecto. 

c. Solicitud de información y respuestas a la comunidad. 

Se informo a la comunidad la intención de la empresa, Ministerio de Obras Públicas 

(MOP). desarrollar el Proyecto ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE 

PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. 

PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79, y se les mencionó que 

la empresa estará anuente a atender las inquietudes de la población, en asuntos 

relacionados con el proyecto y las repercusiones que este pueda afectar en su calidad 
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de vida. Aclarar inquietudes, expectativas de la población con relación a los estudios y 

al proyecto. 

Este proceso de consulta pretende generar una respuesta de la empresa promotora que 

incluya las respuestas y compromisos derivados de los planteamientos surgidos durante 

la consulta y mediante la información publicada a través de volantes impresas, que 

contienen un determinado planteamiento del proyecto. 

d. aportes de los actores claves. 

La población ha adoptado una actitud positiva y de aceptación al proyecto, ya que ven 

una oportunidad de solución a las inundaciones que se dan en el área, generando 

inconvenientes. Además, señalan que es fundamental cumplir con todas las normas 

ambientales relacionadas con la actividad. 

e. Identificación y formas de resolución de conflictos generados y potenciados por 

el proyecto. 

Posterior a esta recolección inicial de información se procedió a laborar estrategias de 

información a la comunidad, como principal fuente para evitar conflicto en la ejecución 

del proyecto. Entre los principales elementos de involucramiento de la comunidad en 

el proyecto que se contemplan la estrategia de comunicación comunitaria y de manera 

llevar una relación armoniosa que favorezca ambas partes.  

La entrevista se dirigió a las personas que residen en el área de sondeo. Se observó que 

el 66.0% de los encuestados son masculinos y el 34.0% son mujeres, como se observa 

hay una cantidad superior de participación de género masculino en las personas 

encuestadas. 
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Gráfico N°1. Población encuestada según, sexo. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 

Edad 

El 0.0% de la población encuestada está entre los 15 y 19 años; 9.0% está entre 20 y 24 

años; 9.0% está entre 25 y 29 años; 13.0% está entre 30 y 34 años; 13.0% está entre 35 

y 39 años; 16.0% está entre 40 y 44 años, 6.0% está entre 45 y 49 años; 9.0% está entre 

50 y 55 años, un 6.0% está entre 56 y 59 años de edad y un 19.0% mas 60 años. 

Gráfico N°2.  Edad de los encuestados. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 
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Escolaridad 

El 16.0% de los encuestados fue a primaria, un 0.0% no fue a la escuela, el 50.0% asistió 

a la secundaria y un 34.0% fue a la universidad. Las personas encuestan reflejan un 

nivel de escolaridad medio en la población de las comunidades encuestadas. 

Gráfico N°3.  Escolaridad de los encuestados. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 

Impactos generados por el proyecto en las actividades de los moradores en la 

comunidad o área del proyecto. 

En la aplicación de las encuestas se informó de forma general a las personas sobre el 

“ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 

FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN 

N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA 

CINCUENTENARIO - CALLE 79” y se le preguntó ¿si este proyecto impactará de 

alguna manera las actividades de la comunidad o de los moradores del área?   

En este ítem, el 53.0% contestaron que, si les impactara positivamente en beneficio de 

toda la comunidad, considerando que el proyecto es necesario y será positivo, un 16.0% 

comentan que serán afectados por los tranques vehiculares, un 28.0% dice el proyecto 

que no impactará y un 3.0% desconoce si pueda impactar de alguna manera las 

actividades de la comunidad o de los moradores del área. 
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Gráfico N°4. Ponderacion del  impacto del proyecto las actividades de la comunidad 

o de los moradores del área, según los encuestados. 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 

Conocimiento de impactos ambientales en la actualidad: 

¿Al consultarles si conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté 

registrando en el área o cercanía donde se realizará el proyecto?   

Las personas encuestadas contestaron en un 72.0% que no hay impactos ambientales; 

mientras que un 28.0% mencionó que, si hay impactos ambientales, entre los impactos 

ambientales negativos esta la basura, malos olores(alcantarillado) y las construcciones 

vierten residuos a la quebrada. 



ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES 

DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. PUNTO 

CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79 

Provincia de Panamá                                                                                                                                             

65 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

 

 

Fotografía N°24. Aguas residuales, basura y olores desagradables. 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 

De acuerdo a su opinión respecto al Proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES 

DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79”. 

Cómo calificaría los efectos generados por el proyecto sobre su comunidad, propiedad 

o país. Se obtuvo que el 68.0% considera que este proyecto generara efectos positivos 

en su comunidad, 3.0% lo considera negativo, un 13.0% considera que generara ambos 

impacto positivo y negativo y un 16.0% no sabe que impactos pueda generar este 

proyecto. 
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Grafica N°5. Ponderación del proyecto según los encuestados. 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 

En la aplicación de las encuestas se informó de forma general a las personas sobre el 

proyecto, se preguntó si la realización del proyecto mencionado, impactará el ambiente 

del sector. Al respecto, el 75.0% contestaron que no les impactará el ambiente y un 

19.0% considera que si impactará el ambiente y 6.0% no contestaron la pregunta, entre 

los impactos que pueda impactar el ambiente, manifestaron que, afectara a la fauna, 

deforestación, ruido de la maquinaria. 

Grafica N°6. Ponderación de impactos en el ambiente, según los encuestados. 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 

A continuación, se presentan algunas imágenes sobre el proceso de consulta realizado 

en el área de influencia directa del proyecto en estudio.  
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Aplicación de la Encuesta: 

 

Fotografía N°24 a N°26. Aplicación de las encuestas sobre el Proyecto, Avenida Amapola y calle 79. 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 
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Fotografía N°27 a N°29. Aplicación de las encuestas sobre el Proyecto vía Cincuentenario -Calle 79.  

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 
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Fotografía N°30 a N°32. Aplicación de las encuestas sobre el Proyecto vía Cincuentenario -Calle 79. 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 
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Fotografía N°33 a N°36. Aplicación de las encuestas sobre el Proyecto vía Cincuentenario -Calle 79.  

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 01/3/2023. 
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8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales 

Los vestigios y restos arqueológicos son recursos no renovables y embisten un carácter 

de fragilidad y unicidad muy particulares; ellos hacen parte del acervo patrimonial de 

la Nación. A través del análisis de los objetos y los contextos de donde proceden es 

posible darles un significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y su ubicación 

original) permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentación para caracterizar 

tanto los hallazgos realizados, como, por extensión, parte de las actividades o 

acontecimientos que se suscitaron en ese asentamiento humano en épocas pasadas. 

Cabe acotar que la destrucción de estos vestigios conlleva una sanción económica hacia 

el responsable de dichos actos y, de forma extensiva inclusive hasta el Promotor del 

proyecto. 

En el área en donde se estarán desarrollando los trabajos, se considera como una zona 

previamente intervenida y no se evidenció la presencia de fragmentos cerámicos 

prehispánicos o coloniales. Igualmente, tampoco fueron registradas estructuras 

pertenecientes al Período Colonial Republicano ni tampoco se evidenció la presencia 

de estructuras modernas dentro del área donde será desarrollado el proyecto. De darse 

hallazgos, el Promotor notificará a la Dirección de Patrimonio Histórico del Ministerio 

de Cultura. 

8.5 Descripción del paisaje 

Por paisaje se entiende, la extensión de una superficie captada por el campo visual del 

observador, donde se definen particularmente los elementos de tipo ambiental-natural 

o los creados por las actividades antrópicas o la interacción de ambos. 

El área se caracteriza por ser urbano y comercial, con una intervención antropogénica, 

donde domina mayormente la existencia de residencias y comercios, a lo largo de la 

vía. Es una vía muy transitada por la población circundante y para diversas empresas, 

casas residenciales y comercios del área.  
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS  

En el presente capítulo se procederá con la identificación, análisis, valoración y 

jerarquización de los distintos impactos ambientales y sociales generados por el proyecto. 

Con base en el conocimiento de los aspectos técnicos y de la caracterización ambiental 

presente en el área, y el medio ambiente potencialmente afectado en base a los lineamientos 

establecidos por el Ministerio de Ambiente en el Decreto Ejecutivo N°123 del 14 de agosto 

del año 2009, que reglamenta el capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 

1998. Se ha considerado al ambiente en sus tres componentes: físico, biológico y 

socioeconómico-cultural. 

Metodología 

Se describe la metodología utilizada para evaluar los impactos ambientales del 

proyecto: 

• Relación línea base – transformaciones esperadas. 

A partir de la descripción del proyecto y del análisis de la línea base, se identifican, para 

cada uno de los componentes del proyecto, las obras y acciones que pueden generar 

algún grado de alteración ambiental. 

• Identificación de los impactos. 

En base al análisis de las obras y acciones del proyecto, su zona de ocurrencia y las 

características de línea base, se elabora una descripción de los impactos ambientales y 

sociales negativos que pueden generarse como consecuencia de la construcción del 

proyecto. 

• Ponderación de los impactos ambientales. 

Una vez identificados los impactos ambientales y sociales se hace una evaluación global 

mediante la aplicación de una matriz de ponderación que es complementada con la 

descripción de cada impacto e interpretación de los resultados, expresando los efectos 

que puedan causar cada impacto sobre el ambiente. 
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9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

En esta sección, se procede a realizar la identificación y ponderación de cada uno de 

los impactos generados en la etapa de construcción y operación del proyecto. Siguiendo 

la metodología descrita y siguiendo las exigencias del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 

de agosto de 2009. 

Se describen a continuación las metodologías utilizadas: 

o Metodología para la identificación de impactos. 

Para identificar los impactos ambientales potenciales del proyecto, se construyó una 

tabla de doble entrada o Matriz de Identificación. En esta matriz se identificaron los 

siguientes puntos: 

1. Las actividades que son fundamentales para el desarrollo del proyecto (etapa 

constructiva y operativa). 

2. Los medios físico, biológico y socio económico,  

3. los elementos ambientales que serán afectados,  

4. Los Impactos ambientales generados por las actividades del proyecto. 

En la Tabla N°21. Se presenta la Matriz de Impactos Ambientales generados por las 

actividades del proyecto. 
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Tabla N°21. Identificación de Impacto Ambientales generados por las actividades constructivas 

M
ed

io
 

Elemento 

Ambiental 
IMPACTOS AMBIENTALES 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 

T
al

a 
/ 

P
o
d
a 

d
e 

Á
rb

o
le

s 

E
x
ca

v
ac

iò
n
 n

o
 

cl
as

if
ic

ad
a 

L
im

p
ie

za
 d

e 
d
re

n
aj

es
 

p
lu

v
ia

le
s 

C
o
n
st

ru
cc

ió
n
 d

e 
C

a
n
al

 

P
lu

v
ia

l 

L
im

p
ie

za
 y

 r
em

o
ci

ó
n
 

d
e 

m
at

er
ia

le
s 

F
ís

ic
o

 

Aire 

Afectación de la calidad del aire por 

partículas suspendidas 

X X X X  

Afectación de la calidad del aire por 

emisión de gases 

X X X   

Trastorno del confort de las poblaciones y 

en ambientes laborales por el aumento de 

los niveles de ruidos y vibraciones 

X X  X  

Afectación de la calidad del aire por la 

generación de olores molestos 

X X X X  

Suelo y 

agua 

Contaminación de Suelo y agua por la 

generación de desechos sólidos y líquidos 

X X X X X 

Contaminación de Suelo y agua por 

derrame de combustible 

 X X X  
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Fuente: Equipo 

de consultores, 2023. 

 

Agua Contaminación a drenajes pluviales por 

desechos líquidos y sólidos 

X X X X  

B
io

ló
g
ic

o
 

Flora Afectación la cobertura vegetal X 

    

Fauna Afectación a la fauna acuática  

  

X 

 

S
o
ci

o
ec

o
n

ó
m

ic
o

 Social Afectación de salud y seguridad de los 

trabajadores 

X X X X X 

Afectación a los moradores del área X X X X X 

Afectación al Tráfico Vehicular X X X X  

Económico Aumento de la economía local por la 

generación de Empleos directos e 

indirectos 

X X X X X 
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o Ponderación de los impactos identificados. 

Para la ponderación de los impactos identificados previamente se elaboró una matriz de 

ponderación de impactos (Tabla N°24. Matriz de ponderación de impactos- del 

proyecto), la cual está conformada en sus filas por los impactos potenciales 

identificados previamente y en sus columnas por los criterios de valoración asignados 

a los mismos. 

Las casillas conformadas por la interacción entre ambas variables fueron llenadas con 

los valores que califican cuantitativamente a cada impacto de acuerdo con el criterio 

evaluado (Tabla N°22. Descripción de Criterios de valoración de impactos a 

continuación).  

Para determinar la significancia del impacto (importancia), se utilizó la siguiente 

expresión o ecuación: 

 

Donde: 

CI: Carácter del Impacto, Si: Sinergia, I: intensidad del Impacto Ac: Acumulación, Ex: 

Extensión del Impacto, Ef: Efecto, Mo: Momento del Impacto, Pr: Periodicidad, Pe: 

Persistencia, Mc: Recuperabilidad, RV: Reversibilidad. 

Tabla N°22. Descripción de Criterios de valoración de impactos a continuación. 

Parámetro Definición Calificación 

Carácter del 

impacto (CI) 

Se refiere al efecto de las diferentes 

acciones que van a incidir sobre los factores 

considerados 

(+) Positivo 

(-) Negativo 

Intensidad del 

impacto (I) 

Representa la cuantía o el grado de 

incidencia de la acción sobre el factor en el 

ámbito específico en que actúa 

(1) Baja 

(2) Parcial 

(4) Alta 

(8) Muy Alta 

(12) Total 

Extensión del 

Impacto (Ex) 

Se refiere al área de influencia teórica del 

impacto en relación con el entorno del 

proyecto. 

(1) Puntual 

(2) Parcial 

(4) Extenso 

(8) Total 

(+4) Crítico. (El impacto se 

produce en una situación crítica; 

se atribuye un valor de +4 por 

I= +/- (3I+2Ex+Mo+Pe+RV+Si+Ac+Ef+Pr+Mc) 
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Parámetro Definición Calificación 

encima del valor que le 

correspondía) 

Sinergia (SI) 

 

Este criterio contempla el reforzamiento de 

dos o más efectos simples, pudiéndose 

generar efectos sucesivos y relacionados 

que acentúan las consecuencias del impacto 

analizado 

(1) No sinérgicos 

(2) Sinérgico 

(4) Muy sinérgico 

Persistencia (PE) 
Refleja el tiempo en supuestamente 

permanecería el efecto desde su 

aparición. 

1) Fugaz. (1 año). 

(2) Temporal (1 a 10 años). 

(4) Permanente. (10 años). 

Efecto (EF) 

Se interpreta como la forma de 

manifestación del efecto sobre un factor 

como consecuencia de una acción, o lo que 

es lo mismo, expresa la relación causa – 

efecto 

(D) Directo o Primario 1 

(I) Indirecto o secundario 4 

Momento del 

Impacto (MO) 

Alude al tiempo que transcurre entre la 

acción y el comienzo del efecto sobre el 

factor ambiental. 

(1) Largo plazo. 

(2) Mediano Plazo. 

(4) Corto Plazo. 

(+4) Crítico, si ocurriera alguna 

circunstancia crítica en el 

momento del impacto se 

adicionan 4 unidades. 

Acumulación (AC) 

Este criterio o atributo da idea del 

incremento progresivo de la manifestación 

del efecto cuando persiste de forma 

continuada o reiterada la acción que lo 

genera 

(1) Simple. 

(4) Acumulativo 

Recuperabilidad 

(MC) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción 

total o parcial del factor afectado como 

consecuencia del proyecto. 

(1) Recuperable de inmediato. 

(2) Recuperable a mediano 

plazo. (4) Mitigable. (8) 

Irrecuperable 

Reversibilidad (RV) 

Hace referencia al efecto en el que la 

alteración puede ser asimilada por entorno 

(de forma medible a corto, mediano o largo 

plazo) debido al funcionamiento de los 

procesos naturales; es decir la posibilidad 

de retornar a las condiciones iniciales 

previas a la acción por medios naturales. 

(1) Corto plazo. 

(2) Mediano plazo. 

(4) Irreversible. 

Periodicidad (PR) Se refiere a la regularidad de manifestación 

del efecto. 

1) Irregular. 

(2) Periódica. 

(4) Continua 

Fuente: Equipo de consultores, 2023. 
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La significancia del impacto refleja el nivel de alteración de un elemento ambiental e 

implica que tanto cambia la condición de la línea base luego de recibir el impacto. 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se procedió 

a la clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la mencionada 

significancia del impacto. 

El valor que puede tener cada uno de los impactos, variará entre 10 y 100; y en función 

de dicho valor se determinó la siguiente escala de clasificación. 

Tabla N°23. Escala y clasificación del Impacto. 

NEGATIVOS 

ESCALA IMPORTANCIA 

< 25 Irrelevante 

25-50 Bajo 

50-75 Moderado 

> 75 Crítico 

POSITIVOS 

ESCALA IMPORTANCIA 

<65 Positivo 

>65 Positivo importante 

Fuente: Equipo de consultores, 2023. 

A partir de la identificación de los impactos ambientales ya realizadas en la Tabla 

N°20, se procedió a realizar la valoración global de los impactos, las cuales se 

identifican en la Tabla N°23, utilizando una matriz de valoración ya descrita en el punto 

“Ponderación de los impactos identificados”. 
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Tabla N°24. Matriz de ponderación de impactos del proyecto. 

ELEMENTO 

AMBIENTAL 
IMPACTOS AMBIENTALES 

C
A

R
Á

C
T

E
R

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

S
IN

E
R

G
ÍA

 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

E
F

E
C

T
O

 

M
O

M
E

N
T

O
 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

IMPORTANCIA 

AIRE 

Afectación de la calidad del aire 

por partículas suspendidas 
- 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 17 impacto Irrelevante 

Afectación de la calidad del aire 

por emisión de gases 
- 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 17 impacto Irrelevante 

Trastorno del confort de las 

poblaciones y en ambientes 

laborales por el aumento de 

los niveles de ruidos y 

vibraciones 

- 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 16 impacto Irrelevante 

Afectación de la calidad del aire 

por la generación de olores 

molestos 

- 1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 16 impacto Irrelevante 

SUELO Y 

AGUA 

Contaminación de Suelo y agua 

por la generación de desechos 

sólidos y líquidos 

- 2 1 1 1 1 4 1 1 1 1 19 impacto Irrelevante 

Contaminación de Suelo y agua 

por derrame de combustible - 2 1 1 1 1 4 1 1 1 1 19 impacto Irrelevante 

AGUA Contaminación a drenajes 

pluviales por desechos líquidos y 

sólidos 

- 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 17 impacto Irrelevante 
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ELEMENTO 

AMBIENTAL 
IMPACTOS AMBIENTALES 

C
A

R
Á

C
T

E
R

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

S
IN

E
R

G
ÍA

 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

E
F

E
C

T
O

 

M
O

M
E

N
T

O
 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

IMPORTANCIA 

FLORA Afectación a la cobertura vegetal 
- 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 16 impacto Irrelevante 

FAUNA Afectación a la fauna acuática - 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 17 impacto Irrelevante 

SOCIAL 

Afectación de salud y seguridad 

de los trabajadores 
- 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 17 impacto Irrelevante 

Afectación a los moradores del 

área - 2 1 1 1 1 4 1 1 1 1 19 impacto Irrelevante 

Afectación al Tráfico Vehicular - 2 1 1 1 1 4 4 4 1 1 25 impacto Bajo 

Aumento de la economía local 

Generación de empleos directos 

e indirectos 

+ 12 1 1 4 1 1 1 4 1 4 55 impacto Positivo 

Fuente: Equipo de Consultores, 2023. 
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Con base en los resultados obtenidos en la matriz de valoración de impactos 

ambientales de la fase de construcción del proyecto, se puede resaltar que de los doce 

(12) impactos identificados, uno (1) es de carácter positivo y el resto once (11), son de 

un impacto negativo. En relación con los impactos negativos identificados durante esta 

fase, los once (11) se clasificaron como impactos irrelevantes.  

9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por 

el proyecto. 

Los proyectos generan impactos económicos y sociales que resultan valiosos a las 

comunidades, por las siguientes razones: 

o Apertura de plazas de empleos, tanto temporales como permanentes. 

o Incremento de la dinámica socioeconómica en el distrito.  

o Contribución económica a la atracción de personas por la rehabilitación 

del punto crítico.  
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
El Plan de Manejo Ambiental, es un instrumento de gestión ambiental para mitigación 

y prevención de las afectaciones ambientales (negativas) que se generarán con la 

ejecución del proyecto. Contiene las medidas consideradas por los consultores que 

deberá realizar el promotor del Proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE 

PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. 

PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79”, a fin de garantizar la 

viabilidad ambiental del proyecto. La aplicación correcta de las medidas deberá ser 

supervisadas por las autoridades competentes: Ministerio de Ambiente, Ministerio de 

Obras Públicas, Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Ministerio de Trabajo y 

Desarrollo Laboral, Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, Instituto de 

Acueductos y Alcantarillado Nacionales, Municipio de Panamá, Benemérito Cuerpo de 

Bomberos y SINAPROC. 

Las medidas presentadas en este documento de análisis ambiental serán de obligatorio 

cumplimiento para el promotor del Proyecto Ministerio de Obras Públicas, al igual 

que las incorporadas en la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental 

por parte del Ministerio de Ambiente. El Plan de Manejo Ambiental (PMA) que se 

desarrollará abarcará las fases fundamentales del proyecto.  

A- Plan de Mitigación de los Impactos (negativos) 

Incluye las acciones tendientes a minimizar los impactos ambientales negativos 

identificados en las fases del Proyecto. La finalidad de los diferentes procedimientos o 

mecanismos utilizados en la selección de las medidas ambientales y sociales son 

fundamentales para la preservación del entorno natural, de la salud y seguridad de los 

trabajadores y población en general, para así poder proporcionar un valor asociado a 

cada alternativa que mida los efectos ambientales en las denominadas unidades de 

impacto Ambiental. En la Tabla N°25, se presenta el plan de manejo ambiental para la 

etapa de construcción del proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE 

PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. 

PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79”. 
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10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto 

ambiental 

De acuerdo con los resultados obtenidos en las matrices, los impactos negativos pasan 

a formar parte del plan de manejo ambiental. Sin embargo, se señala que se establecerán 

medidas generales donde se considerarán los impactos que en la evaluación realizada 

se consideraron como irrelevantes o moderados.
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Tabla N°25. Plan de Manejo Ambiental (PMA) del proyecto 

Componente Ambiental: Aire 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Afectación de la calidad 

del aire por partículas 

suspendidas 

• Durante los días secos, aplicar medidas de contención de polvo como riego, preferiblemente con agua no potable. 

• Los camiones que transporten materiales deberán portar lonas protectoras. 

• Las áreas destinadas al acopio de materiales de construcción (arena, grava y tierra), se mantendrán cubiertas con una 

lona plástica en óptimas condiciones, al igual que el material excedente de las excavaciones. 

Afectación de la calidad 

del aire por emisión de 

gases 

• Se deberá llevar un registro de los mantenimientos de los equipos y camiones de forma periódica, por parte del 

encargado de estos. 

• Apagar el equipo cuando no se esté utilizando. 

• No se incinerarán desperdicios en el sitio. 

Trastorno del confort 

de las poblaciones y en 

ambientes laborales 

por el aumento de los 

niveles de ruidos y 

vibraciones 

• Siempre que se pueda, los trabajos de construcción deberán ser realizados en horarios diurnos. 

• Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002, Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004, y 

el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

• Establecer un programa de mantenimiento y sincronización preventiva para todos los vehículos, antes del inicio y 

periódicamente durante la obra. 

• Evitar mantener los motores de la maquinaria y el equipo pesado que se estarán utilizando para la construcción, encendidos 

durante los periodos de descanso. 

• Dotar de tapones de oídos a los trabajadores para minimizar los niveles de ruidos nocivos, de acuerdo con las actividades 

que se ejecuten. 

Afectación a la calidad 

del aire por la 

generación de olores 

molestos 

• Mantener el área ordenada y limpia. 

• No se incinerarán desechos sólidos ni desperdicios en el área del proyecto 

• Evitar mantener acumulación de desechos orgánicos, que puedan producir olores y atraer animales dentro de la obra. 

Estos residuos deberán ser trasladados al vertedero autorizado. 

• Se dispondrá de letrinas químicas para el manejo de las aguas residuales producto de las actividades fisiológicas de 

los trabajadores. Este servicio se hará a través de una empresa autorizada para este tipo de actividad.  
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Componente Ambiental: Agua 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Contaminación a 

drenajes pluviales por 

desechos líquidos y 

sólidos 

• Vigilar que no sean vertidas aguas contaminadas con cemento u otras sustancias, de modo que puedan escurrir 

por el drenaje/canal pluvial y llegar al mar. 

• Supervisar que no sean vertidas aguas negras ni arrojar residuos sólidos al drenaje/canal pluvial. 

 

 

 

 

 

Componente Ambiental: Suelo 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Contaminación de 

Suelo y agua por la 

generación de 

desechos sólidos y 

líquidos 

• Los desechos generados serán dispuestos en bolsas plásticas y almacenadas en tanques con tapas, para evitar 

que los animales se acerquen al proyecto en busca de alimentos. 

• Gestionar los permisos necesarios ante las autoridades locales para la disposición final los desechos sólidos. 

• Capacitar al personal en el manejo de desechos orgánicos. 

• Los escombros producto de la limpieza deben ubicarse en áreas establecidas para mantener el orden y limpieza 

en el área del proyecto y fuera del drenaje/canal pluvial. 

• Todos los desechos que se generen durante la construcción del proyecto deben ser recogidos, depositados 

adecuadamente y trasladados a un vertedero legalmente establecido y se debe tener registros de la gestión. 

Contaminación de 

Suelo y agua por 

derrame de 

combustible 

• Establecer un programa de control permanente de mantenimiento del equipo rodante, maquinaria y equipo 

pesado que sean utilizados, de modo que no se produzcan fugas o pérdidas de combustible o lubricantes.  

• Se deberá contar con dispositivos para la recolección inmediata de los mismos, tales como: paños de absorción, 

arena, aserrín u otros mecanismos similares. 

• Capacitar al personal en el manejo adecuado de hidrocarburos y sus desechos. 

• En caso de producirse derrames accidentales, en función a su magnitud, se removerán de inmediato los suelos 

afectados y serán depositados en tanques para su posterior procesamiento como materiales contaminantes.  

• Cumplir con la Resolución N°DM 0427-2021 del 11 de agosto de 2021. Por la cual se establece el 

Procedimiento para Comunicar la Ocurrencia de Incidentes y/o accidentes. 

Componente Ambiental: Suelo y Agua 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 
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Componente Ambiental: Flora 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
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Afectación a la 

cobertura vegetal  

• Para la tala necesaria de los árboles, antes de iniciar el proyecto, se deberá hacer efectivo el pago en concepto 

de indemnización ecológica, según lo establecido en la Resolución No. AG-0235-2003. 

• Obtener Permiso de tala o poda de los árboles/arbustos según lo indicado en la Resolución N°AG-0107-2005 

del 17 de febrero de 2005. 

• Realizar solamente la tala de las especies localizadas estrictamente dentro del área de influencia directa. 

• Realizar la correcta disposición de los desechos productos de la tala en el botadero correspondiente. 

• Permitir la regeneración natural y en el caso en que sea necesario realizar tareas de revegetación con especies 

nativas. 

• Remover todos los materiales e instalaciones temporales una vez finalizada la etapa de construcción. 

Componente Ambiental: Fauna 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 
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Afectación a la fauna 

acuática 

• No permitir el vertimiento de basura, o cualquier otro tipo de desecho (troncos, maderas, hierba, etc.) que 

pueda represar las aguas de escorrentía. 

• Evitar verter aguas contaminadas con cemento u otras sustancias en canal pluvial. 

• No verter, ni arrojar residuos sólidos al canal. 
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Componente Ambiental: Social 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
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Afectación de la Salud y 

Seguridad de los 

Trabajadores 

• Revisar periódicamente el área de construcción para verificar que no existen recipientes o en su defecto eliminarlos para 

evitar que puedan acumular líquidos y servir como hospederos de vectores de enfermedades. 

• Colocar letrinas portátiles en el área de trabajo durante la etapa de construcción y darles mantenimiento periódico. 

• Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad, tales como: botas con punta de acero, ropa de trabajo con mangas largas, 

chalecos refractivos, gafas, mascarillas, cascos de protección, guantes, etc. 

• Capacitar al personal respecto del uso apropiado de los equipos de protección personal, evaluación de riesgos y trabajo 

seguro. 

• Implantar normas de prohibición de alcohol y drogas. 

• Mantener en el sitio de construcción un botiquín completamente equipado, tal como se señala en el DECRETO EJECUTIVO 

No. 2 de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

• Mantener en el sitio de trabajo un extintor tipo ABC, para el control de pequeños incendios, que se pudieran producir en el 

sitio de construcción. 

• Cumplir con todos los protocolos de bioseguridad (COVID-19) establecidos por la normativa sanitaria nacional, hasta un 

nuevo aviso oficial por parte del Ministerio de Salud.  

• Contar con un botiquín de primeros auxilios en óptimas condiciones y en capacidad de atender el número de trabajadores. 

Afectación a los 

moradores del área 

• Mantener un horario de trabajo diurno, a fin de evitar incomodar al máximo a los moradores cercanos al sitio del 

proyecto. 

• Notificar a la comunidad los horarios de trabajo de maquinaria y equipos, así como coordinar con ellos lo referente a 

los horarios de uso de los desvíos. 

• Mantener en todo momento, una buena relación con los moradores más cercanos al proyecto. 

• Se colocarán señales informativas, restrictivas e indicativas para identificación de los transeúntes. 

• Mantener registro de quejas y las medidas implementadas para atenderlas. 

• Evitar que el área del proyecto sea generadora de vectores que puedan afectar la salud de los residentes adyacentes al 

proyecto (Realizar fumigaciones y mantener registro de la ejecución de estas). 

• Humedecer las áreas para evitar el levantamiento de polvo en el área.  

• Mantener cubierto cualquier material que propicie dispersión al aire. 

• Mantener las áreas circundantes al proyecto limpias y ordenadas. 



ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN N°2. 

CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79 

Provincia de Panamá                                                                                                                                                                                                                                             

88 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 

 

 

 

  

Afectación al Tráfico 

Vehicular 

• Colocar señales de seguridad colectivas a lo largo del proyecto en la etapa de construcción (conos, letreros de 

advertencia sobre movimiento de equipo y maquinaria en el lugar). 

• Se colocarán señalizaciones de advertencia para prevenir accidentes. 

• Colocar personal (banderilleros), para controlar el paso de vehículos durante la construcción de la obra, entradas y 

salidas de camiones y trabajos en el área de servidumbre. 

• Utilizar las horas de menor afluencia vehicular para la llegada de los camiones al sitio del proyecto. 

• Utilizar banderilleros a el manejo del tránsito en los puntos donde las condiciones topográficas interfieran en la 

visibilidad de loa usuarios de la vía. 

Componente Ambiental: Económico 

Fase Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas 

C
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Aumento de la 

economía local por la 

generación de empleo 

• Promover la contratación de mano de obra local, hasta donde sea posible, cumpliendo con los requisitos de 

reclutamiento y con las políticas generales sobre trabajo y condiciones laborales. 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El Promotor, a través del Contrato hace responsable al Contratista del proyecto para el 

cumplimiento de las medidas de mitigación detalladas en este Capítulo y cualquier otro 

requisito estipulado en la normativa nacional vigente. 

10.3 Monitoreo  

El monitoreo ambiental recomendado es responsabilidad del Promotor del proyecto y 

corresponde a variables específicas que el equipo consultor considera importantes para el 

cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental.  

El objetivo del monitoreo es realizar la evaluación periódica, integrada y permanente de las 

variables ambientales consideradas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). El Promotor del 

proyecto deberá asignar a una persona encargada de supervisar el cumplimiento de las 

medidas de prevención y mitigación establecidas. 

Tabla N°26. Monitoreo de medidas establecidas en el PMA 

Actividad Monitoreo 

Relaciones con la comunidad Diariamente durante la construcción.  

Capacitación  Semanal durante la construcción  

Monitoreo del Ruido  Semestralmente durante la construcción y 

monitoreo diario de medidas. 

Monitoreo de Calidad de Aire Semestralmente durante la construcción y 

monitoreo diario de medidas durante 

construcción 

Control de protección del suelo Diariamente durante la construcción. 

Monitoreo del manejo de desechos 

sólidos peligrosos y no peligrosos 
Diariamente durante la construcción. 

Monitoreo de Salud de los trabajadores Diariamente durante la construcción. 

Monitorear Protección de Flora Diariamente durante la construcción. 

Fuente: Equipo de consultores, 2023. 

10.4. Cronograma de ejecución 

Para la ejecución del monitoreo y el seguimiento, vigilancia y control de las medidas de 

mitigación recomendadas, se elaboró un cronograma por un periodo de ejecución de 730 días 

calendario (24 meses), ya que ese es el tiempo aproximado de ejecución del proyecto. El 

mismo contiene las actividades más relevantes desde el punto de vista del equipo consultor. 
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Tabla N°27. Monitoreo de medidas establecidas en el PMA 

Actividad Monitoreo 

Relaciones con la comunidad Diariamente durante la construcción 

Capacitación  Semanalmente durante la construcción 

Monitoreo el manejo de desechos 

sólidos peligrosos y no peligrosos 
Diariamente durante la construcción 

Monitoreo de Salud de los trabajadores Diariamente durante la construcción 

Fuente: Equipo Consultor, 2023. 

10.7 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

Un Programa de Rescate y Reubicación de Fauna se puede definir como las acciones de 

manejo enfocado al rescate y reubicación de aquellos individuos de especies que requieran 

protección y manejo especial ya sea por su condición como especie amenazada o por el 

simple hecho de que queden atrapados durante el desarrollo de las actividades en el área de 

influencia directa del Proyecto. 

En caso de ser requerido el recate de fauna del área, se tomarán las previsiones necesarias 

para realizar el rescate del animal. Dichas previsiones se mencionan a continuación: 

1. Realizar el rescate del animal y llevarlo a los sitios autorizados por el Ministerio de 

Ambiente para su liberación. 

2. Prohibir la caza furtiva en el área del proyecto. 

3. Capacitaciones a los trabajadores sobre la protección de la fauna del área. 

Con relación a la flora del área, se tramitará el permiso correspondiente por la tala/poda de 

las especies estrictamente necesarias. 

10.11 Costos de la gestión ambiental 

Los costos de la aplicación de las medidas de mitigación son responsabilidad del promotor 

del proyecto, los recursos económicos necesarios para la aplicación de las medidas de 

mitigación del proyecto deberán ser incluidos en el costo del proyecto.  

Estos costos variarán en función de las contrataciones que se realicen para su 

implementación. Las estimaciones son indicativos o aproximaciones de los costos mensuales 

que pudieran alcanzar cada una de las medidas a tomar.  
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La estimación de los costos totales por la aplicación de las medidas de mitigación para el 

proyecto es de B/. 17,750.00. 

Cabe señalar, que esta estimación se realizó tomando en consideración las medidas más 

relevantes y que esta cifra puede ser mayor o menor. Lo importante es que la promotora no 

debe escatimar recursos económicos a fin de garantizar el buen manejo ambiental del 

proyecto. 

Tabla N°28. Desglose de los costos de las medidas de mitigación. 

Gestión Ambiental Costo de Mitigación 

Calidad del Aire y ruido B/. 1,200.00 

Calidad de Agua B/. 500.00 

Suelos B/. 500.00 

Flora B/. 2,000.00 

Capacitación Ambiental B/. 800.00 

Señalización  B/. 900.00 

Desechos Sólidos peligrosos y no peligrosos B/. 3,000.00 

Desechos (Heces y Orina) B/. 2,400.00 

Imprevistos B/. 6,450.00 

Total   B/. 17,750.00 

Fuente: Equipo de consultores, 2023. 
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12.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

12.1 Firmas debidamente notariadas 

12.2 Número de registro de consultores 
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13.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Una vez culminado el análisis ambiental del proyecto de “ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL 

DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN N°2. CORREGIMIENTO DE SAN 

FRANCISCO. PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79”, hemos 

llegado a las conclusiones y recomendaciones siguientes: 

a. Conclusiones: 

• El Proyecto, que se pretende desarrollar se encuentra dentro de la lista taxativa del 

artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123, y su ejecución podría ocasionar impactos 

ambientales negativos no significativos que afectan parcialmente el ambiente; los cuales 

pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas o fácilmente aplicables, 

conforme a la normativa ambiental vigente. Ante esta situación, se justifica su 

categorización como un EsIA Categoría I. 

• A corto plazo, durante la construcción de la obra se generarán fuentes de empleo directa 

e indirectamente, para los habitantes del lugar.  

• Es de suma importancia, implementar las medidas establecidas en el Plan de Manejo 

Ambiental para minimizar los impactos que puedan afectar a la comunidad. 

• El balance de los impactos ambientales sobre el medio (físico, biológico y 

socioeconómico), que se manifestarán durante la ejecución de los trabajos de 

construcción, demuestran un balance positivo que redundará en beneficios directos e 

indirectos a los residentes de las comunidades cercanas al proyecto. 

• La aplicación de medidas de mitigación y control, coadyuvarán a minimizar los impactos 

negativos no significativos (irrelevantes y moderados), que surjan durante la ejecución 

de los trabajos de Rehabilitación del Punto Crítico. 

• Les corresponde a las autoridades competentes (Ministerio de Ambiente, MOP, MINSA, 

MITRADEL, CSS y Municipio de Panamá, supervisar y monitorear el cumplimiento de 

las medidas recomendadas en el EsIA. 
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B- Recomendaciones:  

Las recomendaciones que se presentan están dirigidas principalmente al promotor del 

proyecto y tiene la intención de que su aplicación contribuya a garantizar el éxito del proyecto 

desde el punto vista ambiental.  

A continuación, nuestras recomendaciones: 

• Implementar las medidas de mitigación contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental desarrollado para este proyecto. 

• Cumplir con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución de 

aprobación desarrollados para el proyecto. 

• Atender las inquietudes de los moradores del área. 

• El Promotor debe solicitar a las autoridades competentes (Ministerio de Ambiente), 

los permisos que sean necesarios para la construcción del proyecto y a su vez cumplir 

con los requisitos solicitados. 

• El promotor, deberá establecer una estrecha coordinación con el Ministerio de 

Ambiente y las autoridades locales, con la finalidad de proteger el ambiente 

circundante. 
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G.O. 18631 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 35 

(De 30 de junio de 1978) 

 

“Por la cual se reorganiza el Ministerio de Obras Públicas.” 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 
 

DECRETA: 

 

Artículo 1. .El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Obras Públicas 

tendrá la misión de llevar a cabo los programas e implantar la política de 

construcción y mantenimiento de las obras públicas de la Nación. 

 

Artículo 2. El concepto de Obras Públicas tal como se utiliza en esta Ley, 

aplicado con exclusividad al Ministerio de Obras Públicas, comprende los bienes 

nacionales, tales como fuentes de materiales de construcciones, carreteras, calles, 

puentes, edificios o construcciones de cualquier clase que por Ley o por 

disposición del Órgano Ejecutivo le sean adscritos para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

 

Artículo 3. El Ministerio de Obras Públicas, para la atención de los asuntos de 

su competencia, tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejercer la administración, supervisión e inspección y control de las 

obras públicas, para su debida construcción o mantenimiento, según 

el caso; 

b) Ejecutar los programas que le encomiende el Órgano Ejecutivo sobre 

investigaciones y análisis de las obras públicas en relación a su uso y 

necesidades futuras, así como proyectar la política y programas de 

acción ajustados a los planes globales del Estado. 

c) Dictar las normas técnicas y diseño y construcción de calles, 

carreteras y puentes y revisar para aprobar o improbar los planos y 

especificaciones para la construcción o reconstrucción de tales 

obras; 

d) Establecer las normas del transporte vehicular terrestre en cuanto a 

pesas y dimensiones para el debido uso y conservación de las vías 

de circulación pública; 

e) Efectuar los levantamientos cartográficos nacionales, establecer las 

normas técnicas en esta materia y coordinar las labores cartográficas 

con las otras dependencias del Estado que realizan trabajos de 

cartografía especializados; 

f) Coordinar las políticas, planes, programas y acciones del Ministerio 

con los otros ministerios y entidades del sector público, vinculados a 

las obras públicas; 
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g) Rendir cuentas de su administración financiera y patrimonial, 

conforme a las leyes y normas que regulan el sistema de 

contabilidad, planificación y presupuesto de la administración pública; 

h) Atender la administración de los recursos humanos, financieros y 

materiales asignados para la realización de los programas a su cargo 

y sus necesidades de funcionamiento dentro de los presupuestos 

aprobados y las normas generales que rigen la administración 

pública; 

i) Promover la recopilación, procesamiento y sistematización de datos 

referentes a las obras públicas y cooperar en las labores censales o 

estadísticas nacionales o sectoriales en las materias de su 

competencia; 

j) Asesorar y otorgar apoyo al sector privado para su mejor 

participación en la ejecución de políticas, planes y programas de 

responsabilidad intersectorial; 

k) Elaborar y presentar los informes, balances, estados periódicos de 

situación, avance y rendimiento de sus programas y presupuestos, 

así como las memorias anuales o informes que sean requeridos por 

el Órgano Ejecutivo y Legislativo y las entidades regulares de los 

respectivos sistemas; 

l) Participar en la confección y celebración de tratados, convenios, 

conferencias y eventos internacionales de su competencia; 

m) Tener relaciones con organismos internacionales o extranjeros 

afines, en cuanto tales relaciones promuevan el cumplimiento de sus 

propios fines.  Deberá coordinar esta función con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores; 

n) Dictar los reglamentos que sean necesarios para el cumplimiento de 

sus fines; y 

o) Cumplir cualquier otro cometido que se le atribuya para el 

cumplimiento de los fines del Estado. 

 

Artículo 4. Orgánicamente el Ministerio de Obras Públicas estará integrado por 

el Ministro y Viceministro, y por los organismos de Consulta, de Asesoría, los 

Nacionales de Dirección y Supervisión; los Provinciales y Regionales de Dirección 

y Ejecución; y por cada uno de los Departamentos y Secciones que determine la 

presente Ley o que sean establecidos posteriormente por necesidades del 

servicio. 

 

Artículo 5. La dirección del Ministerio corresponde al Ministro y al Viceministro 

del Ministerio de Obras Públicas. 
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Artículo 6. Los Organismos Consultivos estarán formados por la Junta Técnica 

de Ingeniería y Arquitectura, la Junta Profesional y la Comisión de Equipo y por 

aquellos que sean creados en el futuro. 

 

Artículo 7. Los Organismos de Asesoría estarán formados por el Departamento 

de Planificación, el Departamento Jurídico, el Departamento de Auditoría y el 

Departamento de Información y Relaciones Públicas y por aquellos que sean 

creados en el futuro. 

 

Artículo 8. Los Organismos Nacionales de Dirección y Supervisión están 

formados por la División Técnica de Ingeniería y la División Técnica de 

Administración.  La División Técnica de Ingeniería está integrada por la Dirección 

de Mantenimiento Vial, la Dirección de Equipo y Talleres, la Dirección Industrial, la 

Dirección de la Carretera Panamericana, la Dirección de Proyectos Especiales, la 

Dirección del Instituto Geográfico Nacional “Tommy Guardia”, la Dirección de 

Diseños e Inspecciones y por aquellos  que sean creados en el futuro. 

 La División Técnica de Administración está integrada por el Departamento 

de Personal, el Departamento de Servicios Generales, el Departamento de 

Compras, el Departamento de Equipo y Almacenes, el Departamento de Finanzas, 

el Departamento de Contabilidad y por aquellos que sean creados en el futuro. 

 

Artículo 9. Los Organismos Provinciales, Regionales o Especiales de Ejecución 

están formados por la Dirección Provincial de Panamá, la Dirección Provincial de 

Darién, la Dirección Provincial de Chiriquí, la Dirección Provincial de Bocas del 

Toro, la Dirección Provincial de Veraguas, la Dirección Provincial de Colón y la 

Comarca de San Blas, la Dirección Provincial de Los Santos, la Dirección 

Provincial de Herrera, la Dirección Provincial de Coclé, la Dirección Metropolitana 

de Calles y Drenajes Pluviales, la Dirección Metropolitana de Edificios Públicos y 

la Dirección del Ferrocarril de Chiriquí-MOP y por aquellos que sean creados en el 

futuro. 

 

Artículo 10. Quedan derogadas todas las disposiciones legales contraria a la 

presente Ley, y en especial la Ley 84 de 1º de julio de 1941, el Decreto 864de 8 

de enero de 1946, el Decreto Ley 18 de 6 de mayo de 1947, el Decreto Ley 8 de 6 

de mayo de 1954, el Decreto 5 de 19 de enero de 1955, la Ley 7 de 27 de enero 

de 1956, la Ley 13 de 24 de enero de 1958, el Decreto 460 de 5 de diciembre de 

1959, la Ley 6 de 25 de enero de 1967 y el Decreto 14 de 22 de enero de 1969. 

 

Artículo 11. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 
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Dada en la ciudad de Panamá, a los 30 días del mes de junio de 1978. 
 
 
 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

 
 
 

GERARDO GONZÁLEZ V. 
Vicepresidente de la República 

 
 
 

JOSÉ OCTAVIO HUERTAS 
Presidente de la Asamblea Nacional 

de Representantes de Corregimientos  
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SEÑALES PREVENTIVAS
· SU OBJETIVO ES EL DE INDICAR A LOS USUARIOS DE LA VÍA LA EXISTENCIA DE UN PELIGRO Y LA NATURALEZA DE ESTE.
· DEBEN TENER FORMA CUADRADA Y SE LE COLOCARAN CON UNA DIAGONAL EN SENTIDO VERTICAL.
· LOS COLORES QUE DEBEN USARSE SON: FONDO AMARILLO Y SÍMBOLOS Y ORLA NEGROS.

P-6a P-7bP-7a P-8

CALLE
SIN

SALIDA

S.R.I SEÑALES REGLAMENTARIAS
DE INTERSECCIÓN

· LAS DIMENSIONES DEL PLANO CORRESPONDIENTES SOLO PARA CAMINOS
URBANOS, ZONA RURAL Y AUTOPISTAS DEBEN VARIARSE PROPORCIONALMENTE
AL TAMAÑO DE LAS SEÑALES.

· LAS SEÑALES SERÁN EN BLANCO (VER ESPECIFICACIONES DE LA OBRA) CON
ACABADO MATE O REFLECTANTE DE ACUERDO A LA CATEGORÍA DE LA VÍA LOS
SÍMBOLOS Y LAS ORLAS SERÁN SIEMPRE DE COLOR NEGRO.

· LOS CÍRCULOS SIMPLES Y CÍRCULOS CON DIAGONALES SERÁN DE COLOR ROJO Y
LA FIGURA O FLECHAS DE COLOR NEGRO.

· LA COLOCACIÓN DE ESTAS SEÑALES SOLO PODRÁN SER PREVIAS AUTORIZACIÓN
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE.

· LAS SEÑALES R-1 a R-2 TIENEN DIMENSIONES FIJAS INDEPENDIENTES DE LA
CATEGORÍA DE LA VÍA.

· SE USARAN LAMINAS GALVANIZADAS CALIBRE 16. POSTES GALVANIZADOS
CALIBRE N.12 de 2" Ø . CARPETA REFLEXIVA TIPO SCOTHLITE BRAND-3M (
REFLECTIVE SHEETING).

· LAS SEÑALES DE PRECAUCIÓN QUE SE UTILICEN DURANTE LA CONSTRUCCIÓN DE
DE UNA CARRETERA DEBEN SER COLOR NARANJA CON CARPETA REFLEXIVA TIPO
SCOTCHLITE BRAND-3M (REFLECTIVE SHEETING).

NOTAS: (SOLO PARA
SEÑALES PREVENTIVAS)
LAS DIMENSIONES DEL PLANO CORRESPONDEN
A LAS SEÑALES PARA CAMINOS RURALES, PARA
ZONA URBANA Y AUTOPISTAS. LAS
DIMENSIONES DEBEN VARIARSE
PROPORCIONALMENTE AL TAMAÑO DE LAS
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SÍMBOLOS  Y LAS ORLAS SERÁN SIEMPRE DE
COLOR NEGRO.  LAS SEÑALES DE PRECAUCIÓN
QUE SE UTILICEN DURANTE LA CONSTRUCCIÓN
DE LA CARRETERA DEBERÁN SER DE COLOR
NARANJA.  LAS SEÑALES P-6 A P-11b CUANDO
MARQUEN INTERSECCIONES DE CAMINOS
NOTORIAMENTE MENOS IMPORTANTES QUE EL
SEÑALIZADO, DEBERÁN MOSTRAR
REDUCCIONES ADECUADAS EN EL ANCHO DE
LAS LÍNEAS QUE INDICAN EL CAMINO DE MENOR
IMPORTANCIA.
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SIN ESCALA

NIVEL DE TERRENO

PIEDRA #2

ARENA

0.
30

0.
45

0.
10

PIEDRA GRANDE

PIEDRA #3

1.00

PIEDRA GRANDE

B B´
B B´

0.
15

0.
70

0.
15

1.
00

4 BARRAS DE
1/2" Ø A/D

BARRAS DE 1/2" Ø
EN C/HUECO

0.50 x 0.50

3 BARRAS DE
1/2" Ø A/D

DET. DE CÁMARA DE INSPECCIÓN
SIN ESCALA

DETALLES DE PARED
EXTERIOR E INTERIOR

SIN ESCALA

AISLANTE DE FIBRA
DE VIDRIO DE 1-1/2"

FORRO DE MADERA
PINOTEA + BARNIZ
MARINO CARA INT.

PINTURA SINTETICA
CARA EXT.

DETALLE DE SUMIDERO
SIN ESCALA

AGARRADERO 5/8"

TAPA DE CONC. DE 0.05
CON ACERO #3 @ 0.15 A/D

C.I. SIN FONDO CON REP.
LISO, IMPERMEABILIZADO

CON PROTEX LA CARA INT.

TIERRA

0.10
0.60

0.10

2.
00

BASE DE CONC.
PIEDRA GRANDE

TUBOS DE DRENAJE
ARENA

SUELO NAT. C C
´

C C
´

TIERRATIERRA

1.50

ISOMÉTRICO DE AGUAS NEGRAS
SIN ESCALA

ISOMÉTRICO DE AGUA POTABLE
SIN ESCALA

2.
39

DET. DE PARED INT. DE CASETA
SIN ESCALA

FORRO DE MADERA
MACHIMBRADA +
BARNIZ MARINO

∠ DE 1/8"x3/4" SOLD.
AL PISO Y AL TECHO

AISLANTE DE FIBRA DE
VIDRIO DE 1-1/2" ESP.

DETALLES DE CIELO RASO
SIN ESCALA

GRILLAS DE ALUMINIO
DE 1-1/2" x 1"

ANODIZADO NATURAL

LAMINAS ACÚSTICAS DE
2"x4"  DE 5/8" DE ESP.

TECHO DE CASETA ESLABÓN  DE ACERO
SOLD.  AL TECHO

COLGADORES DE
ALAMBRE DE ACERO
GALV. CAL. 12

LAMINAS ACÚSTICAS DE
2"x4"  DE 5/8" DE ESP.

∠ DE ALUMINIO DE 1"X1"
ANONIZADO NATURAL

1. IRA PROVISTA DE UN PUPITRE UNA SILLA Y UN ARCHIVADOR
2. IRA PROVISTA VISTA DE UNA MESA DE DIBUJO Y 2 SILLAS
3. SE INSTALARA UNA TOLDA DE VINIL VER PLANTA
4. SE INSTALARÁN 2 FOCOS DE ROSETA DE 40 Y 100W
5. SE INSTALARAN 2 LÁMPARAS FLUORESCENTES DE 40W  C/U

(4 TUBOS)
6. TODAS LAS VENTANA SERÁN DE CELOSAS + VERJAS DE HIERRO

COLADO EXIST.
7. SE INSTALARAN DOS (2) UND. DE A/ACONDICIONADO (TIPO

VENTANA) DE 12000 BTU
8. LA PUERTA PRINCIPAL SERÁ DE METAL DECORADA
9. LAS PAREDES DEL SERV. SANIT. SERÁN DE PLYCEM EN ARMAZÓN

DE METAL
10. SE INSTALARA UNA TOLDA EN LA PARTE FRONTAL  -  VER PLANTA
11. LA PUERTA DE SER SANIT. SERÁ FORRO DE PLYWOOD DE 1-1/4"

LISO A/C, EN ARMAZÓN DE MADERA DE CEDRO ESPINO

NOTA DE SUMINISTRO

1.00 0.60

0.
17

5
0.

17
5

0.
17

5

0.
52

5

ISOMETRICO DE ESCALERA
SIN ESCALA

TABLAS DE
12"x12"x40"

4"x4" DE PINOTEA

HUELLAS DE
1"x2"x40" DE
PINOTEA

FOSA SÉPTICA DE POLIETILENO
SIN ESCALA

1.20

CÁMARA DE
OXIGENACIÓN

ELEVACION

0.
46

SECCIÓN A-A´ SECCIÓN B-B´
SIN ESCALA

SECCIÓN C-C´
SIN ESCALA

TIERRA

NIVEL DE
TERRENO

PIEDRA #3

TUBO DE
DRENAJE 4" Ø

PIEDRA #2

0.
30

0.
45

VA
R

IA

0.50

NIVEL DE
TERRENO

0.50

TIERRA

PIEDRA #3

DISTRIBUIDOR

COLECTOR

PIEDRA #2

ARENA

0.
36

0.
30

.4
5

0.
10

TUBO DE
DRENAJE
4" o 6" Ø

0.50

TIERRA

PIEDRA #2

TUBO DE
DRENAJE
4" o 6" Ø

0.
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.4
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R
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TERRENO
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CAPA BASE

DETALLE DE CIMIENTO
EN RAMPAS

SIN ESCALA

CORDON CORDON

CORDON

CALZADA

CALZADA

CORDON

ACERA

PISO  DE HORMIGÓN
3000 Lb/plg²

2 #3  CORRIDA EST.
#2 @ 0.20 C.A.C.

0.
10

0.
10

0.
20 0.15

INICIO DE
RAMPA

SUELO
NATURAL

RELLENO
COMPACTO

0.
10

VA
R

IA
0.

60
0.

15
0.

45

CUNETA

CALLE NIV. 0.00

CALL
E

NIV. 0
.00

GRAMA

PLATAFORMA
@ 0.05 m

SOBRE EL
NIVEL DE
LA CALLE
NIV. 0.05

ACERA
NIV. 0.15

POSTE

RAMPA 7% RAMPA
7%

NIV. 0
.15
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PA
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0.10
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1.
50

1.
50

0.
90

R
AM

PA
7%

A
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A C
O

R
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Ó
N

CALLE
ACERA

PLATAFORMA
RAMPAACERA

CORDON

CAPA BASE

0.
15

CAPA BASE

SUELO
NATURAL

RELLENO
COMPACTO

1.50 1.50 VARIA VARIA

PLANTA DE RAMPAS EN ACERAS (TIPO 1)
ESCALA= 1:50

A´
A
A´

EL DETALLE CONSTRUCTIVO: TIPO #1, APLICA
SOLAMENTE EN LUGARES DONDE NO SE
LOCALIZA TRAGANTE O COLECTOR PLUVIAL.
EL MISMO SE LOCALIZARA @ 1.00 m MÍNIMO
DEL INICIO DEL TALUD DEL TRAGANTE
PLUVIAL.   TODAS LAS RAMPAS SERÁ EN
ACABADO RÚSTICO SIN PINTAR.

NOTA TÉCNICA :

RA
M

PA
VA

RI
A

LA ACERA SERÁ CONTINUA Y AL MISMO
NIVEL EN LAS ENTRADAS VEHICULARES

NIV. 0.15

RA
M

PA
VA

RI
A

ACERA

EE´

GRAMA

CORDON
CUNETA

ACERA

GRAMA

CORDON

POSTE

0.
10

VA
R

IA
0.

60
0.

15

0.
45

CALLE NIV. 0.00 EE´

PLANTA DE RAMPA VEHÍCULAR EN ACERAS
ESCALA= 1:50

SECCION
ESCALA= 1:50

E
E´

RELLENO
COMPACTO

RAMPA ACERA RAMPA

VARIA VARIA
0.75 0.45

CUNETA
CALLE

0.
20· LAS ACERAS TENDRÁN SUPERFICIE UNIFORMES,

PLANAS, CONTINUAS, CON  ACABADOS
ANTIDESLIZANTES, SIN ESCALONES E INCLUIRÁN
RAMPAS DE ACCESO EN LAS ESQUINAS Y EN LOS
PASOS PEATONALES NO MAYOR DEL 12%.

· EN TODAS LAS SECCIONES QUE CONTEMPLEN
ACERAS LAS MISMAS SERÁN DE 1.50m DE ANCHO
Y DE UN PERALTE NO MAYOR DE 0.15m

NOTA SOBRE ACERAS :

ACERA
NIV. 0.15

ACERA
NIV. 0.15

RAMPA 7%

PLATAFORMA
@ 0.05 m

SOBRE EL
NIVEL DE
LA CALLE
NIV. 0.05

RAMPA 7%

R
AM

PA
7%

0.
10

VA
R

IA
0.

60
0.

15

0.
45

B
B´

B
B´ 0.10 1.50 1.50 1.50 0.10

CC
´

GRAMA

CORDONCORDON

GRAMA

CUNETA

CC
´

CALLE NIV. 0.00

SECCION
ESCALA= 1:50

A
A´

PLANTA DE RAMPAS EN ACERAS (TIPO 1)
ESCALA= 1:50

SECCION
ESCALA= 1:50

B
B´

SECCION
ESCALA= 1:50

C
C´

1.50 1.501.50

SUELO
NATURAL

RELLENO
COMPACTO

PLATAFORMARAMPAACERA RAMPA ACERA

CORDÓN

0.
10

PLATAFORMA

12.88 7.23 3.85

RAMPA
CALLE

CUNETA 0.
20

RELLENO
COMPACTO CAPA  BASE

PASO PEATONAL A DESNIVEL - PLANTA
ESCALA= 1:100

X
X´

X
X´0.40

0.20

0.
50

0.
50

ACERA
2.00 4.00 2.00

0.50
2.00 4.00 2.00

0.50

0.
05

0.
10

SECCION
SIN ESCALA

C
C´

LOS PASOS PEATONALES A DESNIVEL SERÁN
COLOCADOS EN CALLES SECUNDARIAS
DONDE LO ESTIPULE LA AUTORIDAD DE
TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE

NOTA :

0.
13

1.50
0.13

0.
13

0.13

1.
70

1.
44

0.
13

1.24

PANTONE 294C

0.
20

R=0.10

0.450.3
5

0.250.13

0.
45

0.13

R=0.07

Ø
=0.65

0.13
R=0

.33

· LETRERO (L) O SEÑAL CON EL
SÍMBOLO INTERNACIONAL DE
ACCESIBILIDAD A 2.10 m DE ALTURA
EN LA PARTE INFERIOR DEL MISMO.

· TOPE (T) DE CONCRETO CON
PINTURA DE ALTO TRÁFICO

NOTA:

4.00

5.
00

SEÑALIZACIÓN PUESTO DE
DISCAPACITADOS EN PINTURA
COLOR PANTONE BLUE - 294 RGB
(0,47,108) SEGÚN NORMA DE SENADIS

(L)

(T)
SEÑALIZACIÓN PUESTO DE
DISCAPACITADOS EN PINTURA
COLOR BLANCO, DE ALTO TRAFICO

ESTACIONAMIENTO ACCESIBLE
ESCALA= 1:50

1. LAS ESCALERAS ACCESIBLES TENDRÁN UN MÁXIMO DE (8) ESCALONES POR TRAMO.
2. LAS HUELLAS MEDIRÁN TREINTA CENTÍMETROS (30 cm.) Y LAS CONTRA HUELLAS DE QUINCE

CENTÍMETROS A DIECISIETE CENTÍMETROS MÁXIMO (17 cm).
3. LAS DIMENSIONES DE LOS ESCALONES CON O SIN INTERPOSICIÓN DE DESCANSOS SERÁN

IGUALES ENTRE SI.
4. EL ANCHO MÍNIMO DE LA ESCALERA SERÁ DE DOS METROS CINCUENTA (2.25 m) UNO

METROS OCHENTA LIBRE MAS LO QUE OCUPE LOS PASAMANOS
5. LOS DESCANSOS TENDRÁN UN MÍNIMO DE DOS METROS CINCUENTA CENTÍMETROS (2.50 m)
6. AL COMENZAR CADA TRAMO DE LA ESCALERA SE COLOCARA UN REVESTIMIENTO, DE

PREVENCIÓN DE TEXTURA EN RELIEVE Y COLOR CONTRASTANTE CON RESPECTO A LOS
ESCALONES, CON UN LARGO DE SESENTA CENTÍMETROS (60 cm.) POR EL ANCHO DE LA
ESCALERA.

7. DEBEN TENER PASAMANOS EN AMBOS LADOS Y ANTIDESLIZANTES EN EL BORDE DE LOS
ESCALONES

8. SE COLOCARAN PASAMANOS EN AMBOS LADO DE LA ESCALERA A NOVENTA CENTÍMETROS
(90 cm) CON MARGEN DE ERROR DE CINCO CENTÍMETROS (5 cm) MEDIDOS DESDE EL BORDE
SALIENTE DE LA HUELLA DEL ESCALÓN HASTA EL PLANO SUPERIOR DEL PASAMANO. LA
FORMA DE FIJACIÓN NO INTERRUMPIRÁ LA CONTINUIDAD, SE SUJETARA POR LA PARTE
INFERIOR Y SU ANCLAJE SERÁ FIRME. LA SECCIÓN TRANSVERSAL SERÁ CIRCULAR O
ANATÓMICA: LA SECCIÓN TENDRÁ UN DIÁMETRO MÍNIMO DE CUATRO CENTÍMETROS (4 cm) Y
MÁXIMO DE CINCO CENTÍMETROS (5 cm) Y ESTARÁ SEPARADO DE TODO OBSTÁCULOS O FILO
DEL PARAMENTO A UNA DISTANCIA MÍNIMA DE CUATRO CENTÍMETROS (4 cm). SE EXTENDERÁ
HORIZONTALMENTE A LA MISMA ALTURA DEL TRAMO OBLICUO ANTES DE COMENZAR Y
DESPUÉS DE FINALIZAR EL MISMO A UNA LONGITUD MÍNIMA DE QUINCE CENTÍMETROS (15
cm) Y MÁXIMA DE TREINTA CENTÍMETROS (30 cm)

9. LOS PUENTES TENDRÁN UN ANCHO MÍNIMO DE DOS METROS CINCUENTA CENTÍMETROS
(2.50 m)

NOTAS TÉCNICAS
PARA ESCALERAS EN PUENTES:

PARA EL DISEÑO Y  CONSTRUCCIÓN DE LAS RAMPAS
SE APLICARAN LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

1. EL ANCHO MÍNIMO DE LA RAMPA SERÁ  DE DOS METRO CON CINCUENTA CENTÍMETROS (2.50 m)
2. LA LONGITUD DE LAS RAMPAS NO SERÁ MAYOR DE SEIS METROS (6mts),CUANDO EL DECLIVE

SERÁ DE UNO A DOCE (1:12). LAS RAMPAS CON MAYOR LONGITUD DEBERÁN SEPARARSE CON
DESCANSOS DE UNA LONGITUD DE UN METRO CON CINCUENTA CENTÍMETROS (2.50), LA SUBIDA
MÁXIMA PARA CUALQUIER RAMPA DEBE SER DE  SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS
(0.75 cm) TODA RAMPA TENDRÁ UNA PLATAFORMA A NIVEL DE LA CALLE Y OTRA A NIVEL
SUPERIOR.

3. LA PLATAFORMA CUMPLIRÁ CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
A. LA BAJADA SERÁ TAN ANCHA COMO LA RAMPA QUE LLEVA A ELLA.
B. SI LA RAMPA CAMBIA DE DIRECCIÓN HACIA LA BAJADA, EL TAMAÑO MÍNIMO DEBERÁ SER DE

DOS METRO CINCUENTA CENTÍMETROS (2.50 m) POR EL ANCHO DE LOS RAMPAS.
C. SI UN PORTÓN O PUERTA ES LOCALIZADO EN LA BAJADA, ENTONCES EL ÁREA FRENTE A

DICHO PORTÓN O PUERTA DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO PARA LAS RAMPAS.
4.  SI UNA RAMPA PRESENTA UNA SUBIDA MAYOR A QUINCE CENTÍMETROS (0.15 cm), O UNA

PROYECCIÓN HORIZONTAL MAYOR DE UN METRO OCHENTA CENTÍMETROS (1.80 m),DEBE TENER
PASAMANOS EN AMBOS LADOS. LA ALTURA APROXIMADA DE LOS PASAMANOS EN ZONA DE
CIRCULACIÓN, RAMPAS, RUTAS ACCESIBLES Y OTROS SERÁ DE NOVENTA CENTÍMETROS (0.90
cm) POR ENCIMA DEL NIVEL DEL SUELO Y LA PENDIENTE NO MAYOR AL OCHO POR CIENTO (8%)
SU ACABADO DEBERÁ SER RÚSTICO Y LLANEADO A MADERA.

DISEÑO DE ACCESIBILIDAD BASADO EN EL DECRETO EJECUTIVO Nº 88
QUE REGLAMENTA LA LEY Nº 42 DEL 27 AGOSTO DE 1999

HUELLA ANTIDESLIZANTE
2.80

DESCANSOS MÍNIMO x
ANCHO DE LA ESCALERA

FRANJA CON
TEXTURA

FRANJA CON
TEXTURA

RALLADO O
MATERIAL RÚSTICO

HUELLA
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REBAJAR
FILO
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DETALLES TÍPICOS
DE ESCALERAS

ESCALA= 1:20
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METAL DE 2"Ø

TUBO DE
METAL DE 1"Ø

PROLONGACIÓN
DE PASAMANOS
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POSTE DE TUBO
DE METAL DE 3"Ø

DETALLE DE PASAMANOS
EN ESCALERAS

ESCALA= 1:20
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PASAMANOS PARA
NIÑOS Y PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

1.
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BORDILLO CORRIDO
DE (0.10 X 0.10 m)

PROYECCIÓN DE TUBO
DE DRENAJE DE 3"Ø @

NIVEL DE DESCANSO

INDICADAS
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El acero de refuerzo en la
pared de la aleta sera igual 
al de las Aletas Tipo "A"

El espesor de la losa sera de 0.25 para 
cajones simples y de 0.31m. para cajones
dobles

Barras #4 a 0.25 c.a.c.
alternadamente
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Aletas Tipo "B"
SECCION A-A

Barras N espaciadas 
simétricamente como se indica

Barras B2
Barras B4

B4
B1

B2

B1

B2
Barras N

Barras B3

B1

será como lo indiquen las tablas

Todas las barras V son #4 espaciadas

Todas las barras Z son #4 espaciadas
a 0.46 c.a.c. y se extenderán a 0.61 den-
tro de la aleta.
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NOTA:
Suspéndase las operaciones de
vaciado en este punto, por lo menos
durante dos (2) horas antes de vaciar
la losa superrior, haciendo así provisión
para el encogimiento.
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SECCIONES TIPICAS DEL CAJON

camente como se indica
Barras N espaciadas simétri-

Barras ¨ N¨

Barras B1

Barras B2

.05

la barra

B4

B2

será como lo indiquen las Tablas.

la barra

B1

B3

.05
.15

.15

El refuerzo longitudinal
debe llegar hasta 0.038m.
de la cara de la junta.

En la losa superior deberá
colocarse junta similar a la
junta de la pared tal como
se     muestra    en    la 
SECCION C - C

Barra "N"

Barras # 4

Barras # 4 (Estribos) a .30

c c

SECCION A TRAVES DE LA   L   DEL CAJON

Pared

SECCION C - C

DETALLES DE JUNTA DE EXPANSION

Cuando la losa superior de la alcantarilla
coincida con la rasante auméntese el 
espesor de la losa en 0.025m. y adóptese
corona de 0.038m.

Cuando se omita la losa de acceso,
coloquese diente protector debajo
debajo del ala y del cajón.
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31
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Barra # 4

Aleta tipo "A"

2 Barras # 4

Cabezal para terraplenes
mayores de 0.61m.

SECCION LONGITUDINAL

Barras # 4 a 0.31 c.a.c.
en ambas caras

Rectas Barras # 4

Vaciense las aletas sin
Juntas de Construcción
excepto cuando se indique

Igual para todos los tipos de aletas

Aletas Tipo "A"
ELEVACION DEL EXTREMO

B

B
SECCION B - B

Llave de 0.05 de
profundidad.

Barras "A"

Huecos de 
drenaje de 0.10m.
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SECCION DE LA ALETA
Aleta Tipo "A"

Barra #4

Chaflán

Barras #5 a 0.31 c.a.c., alternadas arriba y
abajo, para todos los tamaños de alcantarilla

Chaflán

Barras #4

m
in

.

0.61m. máx.

A

A

Use barandal de resguardo cuando el terra-
plen es 0.61m. o menos.-Usese cabezal de
0.31x0.23m. para terraplénes mayores de 
0.61m.  Vea detalles para Aletas Tipo "A"

Chaflán

CL de la Alcantarilla

SECCION LONGITUDINAL
Aletas Tipo "B"

PLANTA
Aletas Tipo "B"

Zampeado conforme a la inclinación
de la ladera a la entrada y salida
según lo indique el ingeniero.

Las barras sesgadas serán del mismo tamaño e irán
igualmente espaciadas que las barras B1 y B2

3 barras sesgadas
adicionales

"S" o 2"S" + d3 para
Cajón Doble.

PLANTA PARA ALCANTARILLAS CON EXTREMOS EN SESGO
(Usese igual refuerzo en las losas superiores e inferiores)

Usese Tabla N°3 N°2 N°1

Pendiente Mínima 2.0%

DIAGRAMA QUE MUESTRA LAS TABLAS A
USAR PARA VARIAS ALTURAS DE TERRAPLEN

Simétrico con respecto a la      de la
alcantarilla

cL

Barras B3 Barras B2 Barras B1 Barras B4 Barras B3

Barras "N"

Barras #4 a 0.25 c.a.c. alternándose
arriba y abajo

Barras #5 a 0.46 c.a.c. alternándose
arriba y abajo

La losa de acceso puede omitirse si las 
condiciones del terreno lo permiten.

0.7
5 m

ín.Coloquése esta sección de los
cimientos sólo en alcantarillas
que se construyan sin losa de
acceso.

Aletas Tipo "A"
PLANTA

B3

B1
B2

(Simple y Doble)

(Simple y Doble)

(Dobladas en Cajón Doble)
(Rectas en Cajón Simple)

DETALLES DE BARRAS

#8
#8
#8
#8
#8
#8
--
--
--
--

BARRAS DE REFUERZO

TABLA DE DATOS DE CONSTRUCCION

0.23
0.20
0.20
0.20
--
--
--
--
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p.
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.-m
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.

PARA   TERRAPLEN   HASTA   DE 3.05m.

0.23
0.23

0.201.83 0.20

0.233.05 0.31

0.25
0.25

0.31
0.25
0.25
0.25

0.31

2.132.44

3.05
2.44
2.74

2.44

1.83
1.83
1.83

1.22

0.20

0.23
0.20

0.23

0.20
0.20

0.20
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S

1.22

H
1.22

d2
0.20

d1 d3

0.48#40.48#5#50.200.20 0.48#40.41#5 0.410.41#5 #4 0.31

0.31
0.31
0.31
0.31
0.31
0.31

0.31
0.31

#4
#5
#4
#4
#4
#4

#5
#4

#6 0.330.33#6

0.46#6

#6
#6

#6
0.31
0.31

0.46

#6
#6

#6
0.51
0.46

0.51

#6 0.46

0.31
0.46

0.31
#6
#6

#6

0.51
0.51

0.46
#6
#6

#6

#50.33#80.33

#80.46

0.31
0.31

0.46
#7
#7

#8

0.51
0.46

0.51

#8

--
--

#40.46

0.31
0.31

0.46
#5
#5

#4

0.46

--
-- #4

#4

#4

0.31
0.38
0.38
0.36
0.46
0.46

0.28
0.28

#70.230.250.38

0.230.33

0.38
0.33

0.38
0.25
0.25

0.23

0.33
0.31
0.31

0.20
0.23

0.20

#70.20

0.23
0.23

0.20
#7
#7

#7

0.20

--
-- #6

#7

#6

0.28#50.28#7

0.38#7

#7
#7

#7
0.31
0.28

0.38

#6
#6

#7
0.46
0.36

0.46

0.38#4

#4
#4

#5
0.31
0.28

0.38

#4
#4

#4
0.46
0.36

0.46

0.31
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0.41#5

TABLA No.1

B1 B2
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B4B3 N
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#4 0.48

TABLA No.2
3.35m      - A -     6.10m.

B2 B3

2.120.41 1.83 3.05#4#5#50.38#50.230.41#4 0.20 0.38

0.28
0.31
0.31
0.31
0.36
0.36

0.28
0.28

0.28
0.25
0.23
0.23
0.20
0.20

0.28
0.28

0.480.36#40.28

#40.38

0.31
0.38

0.28
#4
#4

#4

--
--

0.36
#4
#4

#4

0.410.41

0.36
0.36

0.41
0.48
0.48

0.41

0.43
0.41

0.43
0.36
0.41

0.36

#80.28#80.23

#60.20

0.23
0.20

0.23
#7
#7

#6

--
--

0.20
#6
#6

#6

#80.31

0.28
0.28

0.31
#8
#8

#8

0.36
0.31

0.36
#6
#8

#6

#40.28#6 #8

--
--

#8
#8

#8
#8

#8

#6

#5
#6

#5

#5
#4

#6
#40.31

0.28
0.28

0.31
#4
#4

#4

--
--

0.31
#4
#4

#4

4.420.36 3.05 6.25

1.98
3.35

4.12
4.72
4.88

3.51

5.49

0.41 2.13

2.44
2.44

2.74
0.36
0.36

0.41

1.83
1.22

1.83
0.43
0.41

0.43

2.90

3.51
3.96

3.35

2.29
2.44

1.37

BARRAS DE REFUERZO
6.40m     - A -     9.14m.

TABLA No.3
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1.83
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1.220.41
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"

1.22

ALETAS
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CANTIDADES DE HORMIGON Y PESOS DEL ACERO DE REFUERZO
CAJON SIMPLE CAJON DOBLE ALETAS Y LOSAS DE ACCESO BARANDALES

Cantidades por Mts. Lineales Cantidades por Mts. Lineales Cajon Simple Cajon Doble Tipos "A" y"B"
Rell. 0-3.05 3.35-6.10 6.40-9.14 0.00-3.05 3.35-6.10 6.40-9.14 Tipo "A" Tipo "B" Tipo "A" Tipo "B" C. Simple C. Doble

Horm. Acero Horm. Acero Horm. Acero Horm. Acero Horm. Acero Horm. Acero Horm. Acero Horm. Acero Horm. Acero Horm. Acero Horm. Acero Horm. Acero
S H m Kg Kg Kg Kg Kg Kg Kg Kg Kg Kg Kg Kg

1.22 1.22 1.20 92.26 1.20 83.33 1.28 98.21 --- --- --- --- --- --- 4.89 174.18 2.45 87.10 --- --- --- --- 1.17 83.01 --- ---
1.83 1.46 105.65 1.46 95.23 1.53 119.04 --- --- --- --- --- --- 10.32 367.42 4.82 171.46 --- --- --- --- 1.17 83.01 --- ---

1.83 1.22 1.68 110.11 1.91 119.04 2.13 142.85 --- --- --- --- --- --- 6.73 239.50 3.52 125.19 --- --- --- --- 1.40 102.51 --- ---
1.83 1.93 123.50 2.16 132.43 2.38 172.61 --- --- --- --- --- --- 12.69 453.60 6.04 215.01 --- --- --- --- 1.40 102.51 --- ---
1.83 2.23 145.82 2.51 205.34 3.24 273.79 3.99 290.16 4.51 403.25 5.82 488.06 14.68 589.68 7.26 303.91 20.64 816.48 12.92 498.96 1.64 120.66 2.65 202.76

2.44 2.13 2.36 151.78 2.93 206.83 3.36 282.72 4.19 297.60 5.12 413.66 5.94 516.34 20.49 861.84 9.02 344.74 27.76 1120.40 15.98 635.04 1.64 120.66 2.65 202.76
2.44 2.48 172.61 3.06 230.64 3.66 299.09 4.34 327.36 5.34 425.57 6.30 537.17 26.07 1093.18 10.78 408.24 34.41 1392.60 17.20 703.08 1.64 120.66 2.65 202.76
2.44 3.29 260.40 3.99 290.16 4.89 372.00 5.89 477.65 7.05 560.98 8.53 690.43 28.29 1192.97 12.62 498.96 38.77 1569.50 21.10 861.84 1.87 144.70 3.14 238.60

3.05 2.74 3.44 263.38 4.14 321.41 5.04 382.41 6.12 492.53 7.27 616.03 8.88 706.80 35.48 1474.20 15.29 657.72 47.56 1905.10 24.31 997.92 1.87 144.70 3.14 238.60
3.05 3.59 278.26 4.31 354.14 5.24 468.72 6.32 516.34 7.50 650.26 9.13 818.40 43.58 1787.18 17.59 793.80 57.04 2268.00 28.29 1156.68 1.87 144.70 3.14 238.60

NOTA: El espaciamiento de barras indicado arriba esta dado en metros. NOTA: Las cantidades para Aletas, losas de acceso y barandales incluyen ambos extremos.
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Barras B3
Sección para pared exterior
Cajón simple y doble
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.31

.28

.31

.28

.28

.31

.36

.36

.38

.36

3 3m 3m 3m 3m 3m 3m 3m 3m 3m 3m 3m

15 diám. de s/4+15 diám. de d2

El espaciado de las barras N

.15

S/4+15 diám. de la barra

.15

15 diám. de la barra

.15

.15

b

d1
H

d2

0.
23

S

S

d3

d2

d2

0.5
(H

+d1
)

.31

.20

.25

.3
1m

a

60°60°

0.5D, 0.76 min.

NOTA: Las juntas de expansión, aquí detalladas
no distarán entre sí más de 9.14m.- Usense juntas
en todos los casos excepto aquellos donde el ma-
terial del lecho es extremadamente firme.

0.
23

0.
61 0.61

m
áx

.

0.20

H15 - S12 - 44

Hormigón :  fs = 1,410 Kg/cm

T7 (49), T9 (49), T14 (50) Y T16 (50) excepto cuando se indique.
Especificaciones Patrones de la A.A.S.H.O. de 1949 para Puentes de Carreteras y revisiones

el Ingeniero.
traslaparán 30 diámetros al hacer el empalme. - En las Aletas se colocarán drenes, según lo ordene
Las barras próximas a la parte superior de las losas que tengan más de 0.31m. de hormigón debajo se
Las barras de las paredes y de la parte inferior de las losas se empalmarán traslapándolas 24 diámetros.
se mantendrán rígidas y al espaciamiento mostrado en los planos durante la colocación del hormigón.
0.05m. de la cara del hormigón más próxima, a menos que se indique otra cosa. - Todas las barras 
Todas las dimensiones relativas al refuerzo son al centro de las barras. - Las barras se colocarán a
Consistirá en barras deformadas de acuerdo con las Especificaciones A305 - 50T de la A. S. T. M.
expuestas 0.02m. a menos que se indique otra cosa.
Todo el hormigón será Clase "A" y será para vaciado en seco.  -Achaflánense todas las aristas

Federales de los E.E.U.U. Administración de Caminos Públicos (FP - 41)
Especificaciones de 1941 para Construccón de Caminos y Puentes, Agencia de Trabajos

Esfuerzos Unitarios:

ACERO DE REFUERZO:

HORMIGON:

CARGA VIVA:

CONSTRUCCION:

DISEÑO:

fc =      84Kg/cm
2

NOTAS GENERALES

.15

.15

a 0.30 c.a.c.
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0.61m

Barras "Z"
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Losa Inferior.2
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No mayor de 0.31m
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c  del Cajón

Pared Central

c  del Cajón

0.23m
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S
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S
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0.61

0.23

0.
61

0.
61

0.23

L

0.
76

.20

0.46 0.46

0.91

.20

D
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.6
6

#4a0.31c.a.c.

Barras "B"

D=0.61a1.83

REFUERZO EN LOS CIMIENTOS

Para Aletas tipo "A" y "B"
REFUERZO EN LA PARED DE LA ALETA

serán #4 a 0.46m.
Todas las barras horizontales

#6a0.31c.a.c.#6a0.19c.a.c.

D=1.83a2.74

Aletas Tipo "A"

D=2.73a3.66

#6a0.17c.a.c.

0.
5D

0.
76

 m
in

3 Barras #4

#6a0.31c.a.c.

#4a0.31c.a.c. Espaciado de las Barras "B"

0.
76

m
ax

Espaciado de las barras "A"

0.61

D
=2

.7
4

D
=1

.8
3

Barras que deben extenderse 35

2-Barras #4 cuando D sea menor de 1.83M
2-Barras #6 cuando D=1.83m. o más

a la cara de la aleta opuesta al terraplén
c.a.c. en ambas direcciones adyacentes
Se colocarán barras #4 a 0.46m.

diámetros dentro del cajón

1.
52

m

0.91m

.

.0
5

Barras "A"

d3 b

S

El espaciado de las barras ¨N¨
a H

/4

d1
H

d1

2

U= 0.10 f'c con excepción de las barras superiores de la losa.
u= 0.06 f'c para las barras próximas a la parte superior de las

losas con máas de 0.31m de hormigón debajo.

VARIAVARIA

3/16
CORDON

TUBO (ACERO GALV. DE
2-1/2"Ø NOMINAL)

0.502

0.388

0.50

0.30m

0.89m

VARIA

ELEVACION ESCALA 1:25
DETALLE DE BARANDA

E70XX

0.05

0.13

2-1/2"Ø

3/16

0.
30

L

BARRAS #6
SOLDADAS A LAS
P DE 1/2" ESP.

L

C

P DE .12 x .12 x 1/2" ESP.

SECCION

ANTES  DEL VACIADO

.035

SOLDADURA E70XX

BARRAS 2#4 COLOCADASL
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JUNTA DE
EXPANSION

(VER DETALLE)

JUNTA DE
CONTRACCION
(VER DETALLE)

JUNTA DE
CONSTRUCCION
(VER DETALLE)

(SE APLICA PARA
EL FINAL DE CADA
JORNADA DE
VACIADO
(VER DETALLE)

JUNTA
LONGITUDINAL
(VER DETALLE)

JUNTA DE
CONTRACCION
(VER DETALLE)

HORMIGON DE

EN FLEXION A LOS 28 DIAS
650 lbs/plg² (46 kgs/cms²) 

JUNTA DE
CONSTRUCCION
(VER DETALLE) (SE APLICA PARA

EL FINAL DE CADA
JORNADA DE VACIADO
(VER DETALLE)

JUNTA DE
EXPANSION

(VER DETALLE)
JUNTA

LONGITUDINAL
(VER DETALLE)

1.80

1.80
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L=ANCHO DEL CARRIL L=ANCHO DEL CARRIL L=ANCHO DEL CARRIL L=ANCHO DEL CARRIL L=ANCHO DEL CARRIL

DETALLE DE UBICACIÓN DE JUNTAS DE PAVIMENTO

0
.0

30.006

D
/3

RELLENAR CON 

NORMAS ASTM D1190

SIERRA MECANICA
RANURA CORTADA CON 

SELLO ASFALTICO 
VER DETALLE "E"

V
A
R
IA

EN CALIENTE DE 
ACUERDO A LAS NORMAS
ASTM D-1190  ó  D-3406

SELLO ASFALTICO 

JUNTA DE CONTRACCION

ESPESORES DE 

( m )

DIAMETRO DE
LA LOSA LA BARRA

( m )

LONGITUD DE 
LA BARRA

( m )

SEPARACION ENTRE
BARRA
( m )

CUADRO DE BARRAS ( ACERO LISO ENGRASADO )
PARA JUNTAS DE EXPANSION Y JUNTAS
TRANSVERSALES DE CONSTRUCCION

0.15

0.20

0.25

N° 6

N° 6

N° 8

0.34

0.38

0.46

0.26 c. @ c.

0.29 c. @ c.

0.31 c. @ c.

NOTA :

ASEGURAR QUE LA BARRA LISA QUEDE LIBRE DE ADHERENCIAS
O DE ASTILLAS QUE IMPIDAN SU MOVILIDAD

0
.0

30.006

D
/3

V
A
R
IA

LA BARRA DEBE
SER PINTADA O 

ESTA MITAD DE 

ENGRASADA

VER DETALLE "E"

EXPANSION 
CAL. 32 MINIMO

CASQUILLO DE BARRA LISA

EN CALIENTE DE 
ACUERDO A LAS NORMAS
ASTM D-1190  ó  D-3406

SELLO ASFALTICO 

JUNTA DE EXPANSION

0
.0

30.006

D
/3

V
A
R
IA

LA BARRA DEBE
SER PINTADA O 

ESTA MITAD DE 

ENGRASADA

VER DETALLE "E"

BARRA LISA

EN CALIENTE DE 
ACUERDO A LAS NORMAS
ASTM D-1190  ó  D-3406

SELLO ASFALTICO 

JUNTAS TRANSVERSALES DE CONSTRUCCION

0
.0

30.006

D
/3

V
A
R
IA

VER DETALLE "E"

BARRA DEFORMADA
EN CALIENTE DE 

ACUERDO A LAS NORMAS
ASTM D-1190  ó  D-3406

SELLO ASFALTICO 

JUNTAS LONGITUDINAL DE CONSTRUCCION

ESPESORES DE 

( m )

DIAMETRO DE
LA LOSA LA BARRA

( m )

LONGITUD DE 
LA BARRA

( m )

SEPARACION ENTRE
BARRA
( m )

CUADRO DE BARRAS 
PARA JUNTA LONGITUDINAL DE CONSTRUCCION

0.15

0.20

0.25

N° 4

N° 4

N° 5

0.45

0.60

0.70

0.65 c. @ c.

0.90 c. @ c.

1.20 c. @ c.

DE ACUERDO A LAS

O´D3406A

RELLENAR CON 

NORMAS ASTM D1190
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DIAMETRO LARGO SEPARACION

19 mm

25 mm

32 mm

410 mm

460 mm

460 mm

300 mm
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300 mm

38 mm 510 mm 380 mm

DIMENSIONES DE LAS PASAJUNTAS (mm)

45 mm 560 mm 460 mm

dimensiones recomendadas para pasajuntas
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DETALLE DE EMPALME DE LOSA 

(HORMIGÓN FAST TRACK 
PORTLAND

NOTA:

CUANDO LA REPOSICIÓN DE LOSA SEA PARCIAL, DE
ACUERDO AL AREA DETERMINADA POR EL INSPECTOR, SE

SEGUIRA LO  DISPUESTO EN CAPITULO 53, REPOSICIÓN

DE LOSAS DE HORMIGÓN DE CEMENTO PORTLAND, DEL
MANUAL DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES
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MOMENTO DEL VACIADO

PERFORAR  ORIFICIO A AMBOS
LADOS DE  114" Ø x 0.23m DE
PROFUNDIDAD CADA 0.30
c.a.c. Y COLOQUE BARRAS DE
EMPALME No. 8x 0.46m DE
LONGITUD. UTILIZAR EPÓXICO
DE ANCLAJE

COLOCAR GEOMALLA
BIAXIAL AL REDEDOR
DE LA CAPA BASE VARIA

COLOCAR CAPA BASE DE PIEDRA O
GRAVA  TRITURADA Y
COMPACTADA DE 1½ "TAMAÑO

MÁXIMO (ESPESOR= AL EXISTENTE)

CAPA BASE EXIST. CAPA BASE EXIST.

PAVIMENTO EXIST.PAVIMENTO EXIST.
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DETALLE DE REPOSICION DE LOSAS 

COLOCAR CARPETA DE

HORMIGÓN ASFALTICO
(ESPESOR = AL EXISTENTE)

CARPETA EXISTENTECARPETA 
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(PAVIMENTO CON CARPETA ASFALTICA)

RELLENAR CON 

NORMAS ASTM D1190

SELLO ASFALTICO 
DE ACUERDO A LAS

O´D3406A

RELLENAR CON
SILICON SELLA
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RADIO =3/8"

PAVIMENTO DE HORMIGÓN 
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LISO G42 DIAMETRO
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DE BARRA

isométrico alzado lateral
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LONGITUD DE BARRA

ANCHO DE CANASTILLA MENOS 1 DE SEPARACIÓN
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DETALLE DE TRANSICION DE CARPETA EN ENTRADA Y
SALIDA DE LOSAS DE ACCESOS DE PUENTES

TRANSICION DE CARPETA
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.05

.05
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EXISTENTE

COLOCAR CARPETA DE HORMIGON
ASFALTICO EN PAVIMENTO
EXISTENTE (E=0.10m MINIMO)

REPOSICIÓN DE 2 LOSAS (VER DETALLE DE REPOSICIÓN
DE LOSAS) PAVIMENTO NUEVO DE CONCRETO DE
CEMENTO PORTLAND DE 650 LBS/PULG² A LA FLEXION
A LA APERTURA DEL TRAFICO (E=0.25M)
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GRAVA TRITURADA Y COMPACTADA DE
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MANTENER
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Anexo 3. Mapa de Ubicación Geográfica 1:50,000. 
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UBICACION R EGIONAL 1:50,000 PR OYECTO ESTUDIO, DISEÑ O, CONSTR UCCIÓN, R EHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTR ITO DE PANAMÁ. R ENGLÓN N°2. 
COR R EGIMIENTO DE SAN FR ANCISCO. PUNTO CR ÍTICO VÍA CINCUENTENAR IO – CALLE 79

PR OMOTOR A : MINISTER IO DE OBR AS PÚBLICAS
COR R EGIMIENTO DE SAN FR ANCISCO,DISTR ITO Y PR OVINCIA DE PANAMÁ.

Le ye nda
$1 PUNTOS CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO – CALLE 79
!. Poblados 

12

9 8
7 65

4
3

ID ESTE (m)NORTE (m) PUNTO CRÍTICO
1 665319 994922 VÍA CINCUENTENARIO – CALLE 79
2 665346 994922 VÍA CINCUENTENARIO – CALLE 79
3 665405 994935 VÍA CINCUENTENARIO – CALLE 79
4 665411 994890 VÍA CINCUENTENARIO – CALLE 79
5 665393 994837 VÍA CINCUENTENARIO – CALLE 79
6 665368 994820 VÍA CINCUENTENARIO – CALLE 79
7 665275 994805 VÍA CINCUENTENARIO – CALLE 79
8 665147.3994779.96 VÍA CINCUENTENARIO – CALLE 79
9 665000 994761 VÍA CINCUENTENARIO – CALLE 79
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Anexo 4. Vistas Fotográficas del área 
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Fotografía N°1. Vista General Calle 79 

 

Fotografía N°2. Vista de Canal Pluvial existente al final de Calle Las Amapolas 
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Fotografía N°3. Vista de Desagüe proveniente de cajón que recorre Calle Ester Neira 

y Dr Jaime de La Guardia. 

 

 

Fotografía N°4. Vista de Cajón pluvial de la Calle Ester Neira.  
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Fotografía N°5. Vista de Vista de la Calle Dr Jaime de La Guardia.  

 

Fotografía N°6. Vista de la vía existente (Calles Las Amapolas).  
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Anexo 5. Encuestas Aplicadas 
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Anexo 6. Informe de Calidad de Agua Natural  
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AQL-FPA-001-V1 
 

Laboratorio de Análisis de Aguas 
La Chorrera, Panamá Oeste 

 

  

REPORTE DE ANÁLISIS 
        

CALIDAD DE AGUA SUPERFICIAL                        
(PRELIMINAR) 

 

PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

PROYECTO: ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
REHABILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL 

DISTRITO DE PANAMÁ. RENGLÓN N°2. 
CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO. 

 

PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO - CALLE 79, 
SAN FRANCISCO. PROVINCIA DE PANAMÁ. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
ELABORADO POR: 

AQUALABS, S. A. 
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                                                                                                                                                                      AQT-FPA-00A                

 

 
I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 

 

EMPRESA MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

ACTIVIDAD Gestionar las obras públicas y servicios de infraestructura pública 
y construir y mantener la red vial nacional. 

PROYECTO Estudio, Diseño, Construcción, Rehabilitación y Financiamiento 
de Calles del Distrito de Panamá. Renglón N°2. Corregimiento de 
San Francisco. 

DIRECCIÓN San Francisco, Provincia de Panamá, República De Panamá. 

CONTACTO Ing. Rosa Luque. 

FECHA DE MUESTREO 25 de marzo de 2023. 

FECHA DE RECEPCIÓN 
DE LA MUESTRA 

25 de marzo de 2023. 

FECHA DE INFORME Pendiente. 

PROCEDIMIENTO DE 
MUESTREO 

AQL-PA-001. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-23-012-032. V01. 
 

 
 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 

#  DE 
LABORATORIO IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE UBICACIÓN SATELITAL 

M-1 Cajón Final de Calle Las Amapolas 17P 635657    UTM 994940 
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                                                                                                                                                                      AQT-FPA-00A                

 

III.  PARÁMETROS A MEDIR  

Se determinaron los siguientes parámetros fisicoquímicos y microbiológicos: Potencial de 

hidrógeno (pH), temperatura (T), conductividad eléctrica (CE), sólidos suspendidos totales 

(SST), oxígeno disuelto (OD), demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), coliformes fecales 

(CF) y aceites y grasas (AyG).                                                                                                  

 

IV. CONDICIONES AMBIENTALES Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE EL 

MUESTREO 

 

Durante el muestreo, el día estaba soleado. Las condiciones ambientales, no interfirieron en 

la representatividad del muestreo. Presencia de vida acuática, se observan peces grandes. 
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V. RESULTADOS 

 

 
Notas al Cuadro de Resultados: 

1. La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2). 
2. L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación. 
3. N.A.: No Aplica. 
4.  (*) Decreto Ejecutivo # 75 de 4 de junio de 2008. 
5. La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de 

este reporte por parte del cliente. Concluido este período se desechará(n). 
6. Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
7. P = Pendiente. 

PARÁMETRO 
 

SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO M-1 
INCERTI-
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO (*) 

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B P ±1,0 10,0 
<10 

Coliformes 
Fecales 

C.F. 
UFC/100 

mL 
SM 9221 B P ±1,8 1,1 

<250 

Coliformes 
Totales 

C.T. 
NMP/100 

mL 
SM 9221 B P ±0,4 1,1 

N.A. 

Conductividad 

Eléctrica 
CE µS/cm SM 2510 B 

P ±0,9 0,0 
N.A. 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B P ±1,0 2,0 

<3 

Demanda Química 
de Oxígeno 

DQO mg/L SM 5220 P ±0,5 0,2 
N.A. 

Oxígeno Disuelto OD mg/L SM 4500 O P ±2,0 2,0 
6 – 7 

Potencial de 
Hidrógeno 

 
pH 

 
-- 

 
SM 4500 H 

7,61 ±0,02 -2 
6,5 – 8,5 

Sólidos Disueltos SD mg/L SM 2540 C P ±3,0 5,0 
N.A. 

Sólidos 
Suspendidos 

 
SS 

 
mg/L 

 
SM 2540 D 

P ±3,0 5,0 
<50 

Sólidos Totales ST mg/L SM 2540 B P ±3,0 5,0 
N.A. 

Temperatura T ºC SM 2550 B 29,6 ±0,1 -20 
±3,0 

Turbiedad NTU UTN SM 2130 B P ±0,03 0,02 
<50 
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VI. EQUIPO TÉCNICO 

 

VII. IMÁGEN DE LA RECOLECCIÓN DE LA MUESTRA 

 

M-1 Cajón Final de Calle Las Amapolas. 

 

 

 

 

 

 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico – Técnico de Muestreo 
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IX. IMÁGEN DE LA CADENA DE CUSTODIA 

 

----- FIN DEL DOCUMENTO ----- 
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Anexo 7. Informe de Partículas Suspendidas (PM10). 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 

 

EMPRESA MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

ACTIVIDAD Gestionar las obras públicas y servicios de infraestructura 
pública y construir y mantener la red vial nacional. 

PROYECTO Estudio, Diseño, Construcción, Rehabilitación y Financiamiento 
de Calles del Distrito de Panamá. Renglón N°2. Corregimiento 
de San Francisco. 

DIRECCIÓN San Francisco, Provincia de Panamá, República De 
Panamá. 

CONTACTO Ing. Rosa Luque. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 25 de marzo de 2023. 

FECHA DE INFORME 27 de marzo de 2023 

METODOLOGÍA UNE-EN 16450:2017. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-023-12-031. V01. 
 

 
 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Partículas menores a diez (10) micrómetros: PM10. 
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III. DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE PM10. 

 

PUNTO # 1 PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO CON CALLE 79, 
SAN FRANCISCO. 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 665281  UTM 994818. 

 
NORMA APLICABLE 

OPS-OMS-Valores guías. 
Anteproyecto de Norma de Calidad de Aire 
Norma 2610-ESM-109 USEPA. 
DGNTI-COPANIT 43-2001. 

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE OPS-OMS- PM10 (24hr) = 50μg/m3. 
USEPA (24hr) = 150μg/m3. 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hora.  

INSTRUMENTO UTILIZADO Microdust Pro Casella para (PM10). 

RANGO DE MEDICIÓN 0.001 - 2,500 mg/m3 por encima de 4 rangos 
0-2,5, 0-25, 0-250 y 0 - 2.500 mg/m3 
Rango activo fijo o Auto rango. 

RESOLUCIÓN 0,001 mg/m3. 

ESTABILIDAD DEL CERO < 2μg /m3 / ºC. 

ESTABILIDAD DE LA SENSIBILIDAD +0,7 % de la lectura / ºC. 

TEMPERATURA OPERATIVA 0 a 50 ºC. 

APLICACIÓN − Control de nivel de polvo respirable. 

− Medición en ambientes laborales. 

− Control del nivel de polvo en proceso. 

− Inspecciones puntuales. 

− Evaluación y control del nivel de colmatación de filtros 
de ventilación. 

− Calidad del aire en interiores. 

− Detecciones de emisiones totales. 

− Muestreo de la polución del aire en interiores. 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 5,0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO NO → SE 

HUMEDAD (%) 84,0 

TEMPERATURA (°C) 32,0 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado. 

POSIBLE FUENTE DE PARTÍCULAS Emisiones de vehículos que transitan por el área. 
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IV. METODOLOGÍA ESPECÍFICA DE LA MEDICIÓN 

 

La lectura automática permite llevar a cabo mediciones de forma continua para 

concentraciones horarias y menores. El espectro de contaminantes que se pueden 

determinar, va desde los contaminantes criterios (PM10) hasta los tóxicos en el aire, tales 

como mercurio y algunos compuestos orgánicos volátiles. 

Los equipos disponibles para realizar estas mediciones, se clasifican en: analizadores 

automáticos y monitores de partículas. Los analizadores automáticos se usan para 

determinar la concentración de gases contaminantes en el aire, basándose en las 

propiedades físicas y/o químicas de los mismos. Los monitores de partículas se utilizan para 

determinar la concentración de partículas suspendidas principalmente PM10 y PM2.5 

El equipo utilizado, permite visualizar en tiempo real las concentraciones de polvo, con un 

rango amplio: 0,001 mg/m3 a 250 g/m3 (auto rango). Al realizar una medición, se muestran y 

almacenan en tiempo real, el valor instantáneo, el promedio y el valor máximo. 

La calibración se realiza en campo mediante un filtro óptico de calibración, que comprueba y 

ajusta la linealidad del equipo. 
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V. RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE MATERIAL PARTICULADO. 
 

 

 
 
Notas: 
 
1) OMS1: Organización Mundial de la Salud. Valor Guía, de acuerdo a la norma de Referencia 

OMS Tabla 1.1.1. de la Guía sobre Medio Ambiente, salud y Seguridad de Banco Mundial. 
2) WB2: Banco Mundial v. 2007 Environmental, Health, and Safety General Guidelines 

 

 
 
 

VI. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

 

 

PUNTO MEDIA PM10 
(µg/m3) 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES INTERPRETACIÓN 

OMS1 (µg/m3) World Bank2 (µg/m3) 

PUNTO CRÍTICO VÍA 
CINCUENTENARIO CON 

CALLE 79, SAN 
FRANCISCO. 

6,20 50 150 Cumple 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico - Técnico de Muestreo 
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VII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

Los resultados obtenidos, evidencian que el punto monitoreado, cumple con los límites 

máximos permitidos por los marcos legales aplicables. 

 

VIII. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO. 

 

                Punto # 1. PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO CON CALLE 79, SAN 
FRANCISCO. 
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IX. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO                                                  

 

***Fin del Documento*** 
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Anexo 8. Informe de Ruido Ambiental. 
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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 

 

EMPRESA RESIDENCIAL ITALIA, S.A. 

ACTIVIDAD Inmobiliaria. 

PROYECTO Estudio De Impacto Ambiental Categoría I: Residencial 
Italia. Medición de Calidad de Aire. 

DIRECCIÓN Corregimiento De Canto Del Llano, Distrito De Santiago, 
Provincia De Veraguas, República De Panamá. 

CONTACTO Ing. Rosa Luque. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 26 de diciembre de 2022. 

FECHA DE INFORME 20 de marzo de 2023 

METODOLOGÍA UNE-EN 16450:2017. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-023-12-023. V01. 
 

 

II. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

ACTIVIDAD Construcción. 

PROYECTO Estudio, Diseño, Construcción, Rehabilitación y 
Financiamiento de Calles del Distrito de Panamá. Renglón 
N°2. Corregimiento de San Francisco. 

DIRECCIÓN San Francisco, Provincia de Panamá, República De 
Panamá. 

CONTACTO Ing. Rosa Luque. 

FECHA DE LA MEDICIÓN 25 de marzo de 2023. 

FECHA DE INFORME 27 de marzo de 2023 

METODOLOGÍA ISO 1996-2 RA. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-23-012-030. V01. 
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III.  PARÁMETRO A MEDIR  

Nivel de Ruido Ambiental, expresados en Decibeles en la Escala A (dBA). 

 

IV. CONDICIONES AMBIENTALES, EQUIPO Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE 

EL MUESTREO 

 

SITIO # 1 PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO CON CALLE 79, 
SAN FRANCISCO. 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 665281  UTM 994818. 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 1 hr.  

  EQUIPO Digital Sound Sonometer, Extech Instruments, NS 20101983 
Calibration: 94db / 1Khz. Calibrated-NIST Traceable. 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/H) 5,0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO NO → SE 

HUMEDAD (%) 84,0 

TEMPERATURA (°C) 32,0 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado. 

OBSERVACIONES DURANTE LA 
MEDICIÓN 

La percepción sensorial del ruido se ve influenciada por el 
sonido de aves, el paso de algunos vehículos y el sonido del 
viento al mover la masa vegetal de lo árboles. 

 

 

V. RESUMEN DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 
            Sitio # 1: PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO CON CALLE 79, SAN FRANCISCO. 

Parámetro Valor (dBA) Marco Legal* Interpretación 

Leq 50,2 60,0 Cumple 

Lmax 59,6   

Lmin 46,9   
 

Notas al Cuadro de Resultados: 
 

1. (*) Decreto Ejecutivo Nº1 de 15 de enero del 2004. 
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VI. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

 

VII. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO 

 

Punto # 1: PUNTO CRÍTICO VÍA CINCUENTENARIO CON CALLE 79, SAN FRANCISCO. 

         

VIII. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS   

 

El Decreto Ejecutivo # 1 de 15 enero de 2004, establece un límite máximo permisible de 60 

dBA. Los resultados obtenidos en Leq para el sitio “Punto Crítico Vía Cincuentenario con 

Calle 79, San Francisco’’ fueron de 50,2 dBA, el cual cumple con éste DE. 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico – Técnico de Muestreo. 
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IX. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

***Fin del Documento*** 
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